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1. Introducción: Los objetivos de la PAC

Si bien el sector agrario no es ni mucho menos el más importante
en la economía europea, no cabe, por el contrario, la menor duda que
la Política Agrícola Común (PAC) constituye hoy la gran realización
comunitaria, la única que ha alcanzado resultados discutibles pero
de gran porte, pudiendo afirmarse que es el núcleo central en torno
al que se estructuran las Comunidades Europeas.

Como reflejo de la importancia de la PAC en el contexto europeo,
baste señalar que de un presupuesto global en 1979 próximo a los 13.700
millones de U. C, cerca de 10.000 —es decir, más del 70 por 100— se
destinan a financiar intervenciones de todo tipo en el sector agrario.
De otra parte, a título anecdótico, puede recordarse que del conjunto
de normas que llenan a diario las páginas del Journal Officiel de las
Comunidades Europeas, más del 50 por 100 hacen referencia a cues-
tiones agrarias.
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Si hoy la PAC afecta sólo a ocho millones dé agricultores europeos
—en torno al 8 por loo de la población activa—, esta situación era dife-
rente en el momento de firmarse el Tratado de Roma, y muy dispar de
uno a otro país de los seis miembros fundadores. La necesidad de una
política agrícola común aparece a los autores del Tratado a fin de
ofrecer a los agricultores un mercado amplio, en el cual se podían
encontrar las condiciones necesarias para una especialización y com-
plementariedad de las producciones en función de las ventajas compa-
rativas que ofrecen las condiciones naturales, al tiempo que se ofrece
a Los consumidores las ventajas de una oferta más amplia, diversifi-
cada y estable.

Sin embargo, así como un mercado común industrial puede estruc-
turarse en torno a una política de libre circulación de mercancías, des-
aparición de trabas aduaneras y no aduaneras y de una protección
común cara al exterior, el problema de la agricultura es más com-
plejo al entrar en juego algunos elementos característicos de la pro-
ducción agraria, tales como la dependencia del medio exterior, los
ciclos biológicos o las restricciones tecnológicas que impone la es-
tructura agraria.

En consecuencia, el Tratado de Roma recoge la necesidad de ela-
borar una PAC, cuyos objetivos se definen claramente en el artícu-
lo 39, teniendo presentes las peculiaridades de la actividad agraria:

a) Aumentar la productividad de la agricultura desarrollando el
progreso técnico, asegurando el desarrollo racional de la producción
agrícola así como el empleo óptimo de los factores de producción, prin-
cipalmente la mano de obra.

b) Asegurar un nivel de vida equitativo a la población agrícola,
principalmente por la elevación de los ingresos individuales de los
que trabajan en agricultura.

O Estabilizar los mercados.
d) Garantizar la seguridad de los aprovisionamientos.
e) Asegurar precios razonables a los consumidores.

En función de estos objetivos se va a desarrollar en el futuro la
PAC, y así en la Conferencia de Stresa de 1958 se fijan las directrices
al tiempo que se define la necesidad de una íntima interrelación entre
las que van a ser los componentes básicos de esta política: la política
de precios y mercados y la política de estructuras. Ambas políticas
serán financiadas, respectivamente, por las secciones de «garantía» y
«orientación» del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
—FEOGA— que se crea a ese fin, cuyo funcionamiento será descrito
detalladamente más adelante.
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2. La Organización Común de Mercado (OCM)

De las dos palancas de la PAC, es la política de precios y mercados
la que posee en el momento actual un mayor peso operativo, y al que
dedica la Comunidad la mayor parte de los recursos financieros de
que dispone.

El Tratado de Roma prevé, en su artículo 40, la creación de una
organización común de los mercados agrícolas, cuando en su párrafo 2
dice: «Con el fin de alcanzar los objetivos previstos en el artículo 39,
se establecerá una organización común de los mercados agrícolas.»
Según los productos, esta organización tomará una de las formas si-
guientes:

— Reglas comunes en materia de competencia.
— Coordinación obligatoria de las diversas organizaciones naciona-

les de mercado.
— Una organización europea del mercado.

Es así como la organización común del mercado de los productos
agrícolas se erige como el instrumento básico de la política de precios
y mercados a desarrollar por la Comunidad y de aplicación obligatoria
en todos los Estados miembros de la misma.

Los principios en que se apoya la organización común de los mer-
cados pueden resumirse en los tres siguientes:

— Unidad del mercado.- Permite la libre circulación de los produc-
tos agrícolas entre los mercados nacionales de cada uno de los Estados
miembros, excluyendo todo tipo de discriminación entre los producto-
res o los consumidores de la Comunidad, cualquiera que sea su na-
cionalidad, y asegurando a Los intercambios intracomunitarios condi-
ciones únicas e idénticas a las que existen en un mercado nacional.

La consecución de tal mercado único comporta la necesidad de eli-
minar todas las barreras arancelarias y no arancelarias entre los Es-
tados miembros, así como las subvenciones y ayudas nacionales que
impliquen distorsiones de la competencia, coordinar las medidas sa-
nitarias y administrativas de tipo nacional y establecer un sistema de
precios comunes.

— Preferencia comunitaria: Mediante la aplicación de este principio
se persigue la utilización de los productos comunitarios en el mercado
interior de la Comunidad, en condiciones adecuadas, defendiéndoles de
posibles importaciones procedentes de terceros países a bajos precios.
No obstante, ello no significa cerrar el mercado comunitario a los
productos de origen exterior, sino compatibilizar los intercambios extra-
comunitarios con la estabilidad del mercado interior y la defensa de
las rentas de los agricultores.

— Solidaridad financiera: Implica la participación conjunta de to-
dos los Estados miembros en los costes derivados de las medidas apü-



Estudios 654

cadas en la organización común de los mercados agrícolas, financiados
por el FEOGA, «sección garantía», cualquiera que sea el mercado na-
cional sobre el que se haya actuado.

En base a estos principios, la organización común de mercado se
materializa en un conjunto de reglas, adoptadas por las instancias de
decisión competentes de la Comunidad, que actúan sobre los mercados
de los distintos productos agrícolas de manera que se alcancen los
fines de la Política agrícola común, y que son aplicados por los orga-
nismos de ejecución, tanto comunitarios como nacionales.

Desde el año 1962 hasta el momento actual se han ido desarrollando
las normas correspondientes a la organización común de mercados, que
concierne a más del 88 por 100 de la producción final agraria de la
Comunidad, y afecta a los siguientes productos o subsectores produc-
tivos:

Cereales. Plantas vivas y productos de
Arroz. la floricultura.
Azúcar. Habas y guisantes pienso.
Materias grasas. Productos transformados de
Lino y cáñamo. frutas y hortalizas.
Semillas. Leche y productos lácteos.
y i n o- Carne de vacuno.
Lúpulo. „ ,
Tabaco. C a r n e d e P ° r c m o - .
Forrajes secados. Huevos.
Forrajes deshidratados. Albúmina.
Frutas y hortalizas. Aves.
Isoglucosa. Gusano de seda.

De otra parte, aunque todavía no se ha acordado la forma en el
Acta de adhesión de Grecia a la Comunidad, se prevé el establecimien-
to de una cierta organización común de mercado para el algodón.
Asimismo, se encuentran a nivel de propuesta de la Comisión, y en
algún caso en fase de discusión por el Consejo, las organizaciones
comunes de mercado de la patata, la carne de ovino y el alcohol.

La organización común del mercado, para cada producto o subsec-
tor, comporta el establecimiento de un conjunto de mecanismos y de
sistemas de intervención que, con el ánimo de conseguir su compren-
sión, se exponen de forma simplificada en las páginas que siguen a
continuación.

2.1 CAMPO DE APLICACIÓN

Cada organización común de mercado explícita el campo de apli-
cación de la misma en dos aspectos: material y temporal.

En el aspecto material define, de manera exhaustiva, los productos
que quedan sometidos a las reglas, ya sea a todas o bien a sólo una
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parte de ellas, contenidas en el desarrollo de la organización en cues-
tión. Los productos incluidos no son únicamente los denominados de
base, sino que quedan contemplados, en la generalidad de los casos,
los denominados productos derivados o transformados de los de base
del subsector correspondiente.

La delimitación de los productos va acompañada de la adecuada
clasificación arancelaria y, cuando se hace necesario, de la definición
técnica o comercial de los distintos productos concernidos.

En el ámbito temporal todas las organizaciones comunes de merca-
do definen el período de tiempo que abarca la campaña de comercia-
lización de los productos correspondientes, haciendo mención expresa
de las fechas genéricas de comienzo y de terminación de la misma.

2.2 SISTEMA DE PBECIOS

Constituye el mecanismo básico de cada organización común de
mercado y el que diferencia, por su esencia, unas organizaciones de
otras.

Según el distinto grado de garantía que ofrezca el sistema de pre-
cios adoptado, se podrían clasificar las organizaciones de mercado de la
siguiente manera:

a) Organizaciones con garantía total de precios

Entre ellas se encuentran las de cereales, arroz, azúcar, aceite de
oliva, tabaco, leche y productos lácteos.

El elemento esencial lo constituye el precio indicativo u objetivo,
que es el nivel deseable al que debe situarse el producto en el mercado.
Nunca es un precio impuesto al mercado, pero todas las medidas adi-
cionales que se aplican tienden a llevar el nivel del precio del mercado
interior de la Comunidad lo más próximo posible a aquél.

El elemento complementario es el precio de intervención que se de-
fine como el precio al que los organismos de intervención están obli-
gados a comprar los productos de origen comunitario que les sean
ofrecidos. Se sitúa a un nivel inferior al precio indicativo correspon-
diente y constituye la garantía mínima de obtención de rentas para
los agricultores comunitarios.

b) Organizaciones con garantía parcial de precios

Este tipo de sistema de precios e intervención es característico de
productos perecederos y que tienen una cierta importancia económica
en el contexto comunitario.

En estas organizaciones de mercado la adquisición de los productos
base de regulación no es obligatoria por los organismos de interven-
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ción a lo largo de toda la campaña, como en el caso anterior, sino en
determinadas situaciones del mercado solamente.

Los precios que rigen para este tipo de organizaciones se suelen de-
nominar precios de orientación (vino, carnes, etc.) o precios de base
(frutas y hortalizas, etc.), con un sentido similar al precio indicativo
anteriormente descrito, aunque con una forma de fijarlos diferente, ya
que en ellos se tiene en cuenta la evolución de los precios a la produc-
ción en campañas anteriores.

La garantía parcial nace cuando los precios de mercado se sitúan
por debajo de los precios anteriores disminuidos en determinados por-
centajes (caso de las carnes), o son inferiores a los precios de retira-
da (frutas y hortalizas) o de «puesta en marcha» de los mecanismos
de intervención (vino), aunque tales situaciones de mercado no impli-
can, en la generalidad de los casos, la compra de productos, sino otras
medidas de intervención.

c) Organizaciones sin garantía de precios

Las características de aquellos productos en los que la Comunidad
es altamente deficitaria, pero que sin embargo tienen alguna produc-
ción en la misma y es necesario, por distintas causas, mantenerla sin
elevar fuertemente los precios al consumo.

Puede tomar la forma de concesión de una prima que se calcula
como diferencia entre el precio objetivo, que se fija cada año, y el
precio practicado en el mercado interior, como es el caso de ciertas
semillas oleaginosas, habas y guisantes pienso, etc.

Asimismo pueden incluirse en este tipo de organización las que pre-
vén, como única medida asimilable a un sistema de precios, la conce-
sión de una ayuda, bien sea por unidad de producto, como las semillas,
los forrajes y los transformados de frutas y hortalizas, o bien por uni-
dad de superficie cultivada, como en el caso de los granos de algodón,
lino y cáñamo y lúpulo.

Los sistemas de precios en general hacen referencia y son de apli-
cación a los productos de base de cada organización de mercado, que-
dando los productos transformados fuera de su ámbito.

En todas las organizaciones en las que se establece un sistema de
precios éstos quedan perfectamente definidos en cuanto al eslabón co-
mercial al que se refieren, situación de la mercancía y demás elemen-
tos que entran en la composición de los precios, así como son referidos
a una calidad tipo única.

Si bien el sistema de precios tiene una vigencia de tipo permanente,
aunque pueda experimentar cambios en el transcurso del tiempo, su
nivel es determinado, con periodicidad anual, por el Consejo de Mi-
nistros de la Comunidad, a propuesta de la Comisión y con el dicta-
men del Parlamento europeo y del Comité económico y social, teniendo
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en cuenta la situación de la economía en general, de los mercados
agrarios en particular y la deseable evolución de las rentas agrícolas.

A falta de una moneda única comunitaria, para conseguir la obten-
ción del mercado único, los niveles de precios son fijados en ECU>
siendo de esta forma comunes para todos los Estados miembros, tra-
duciéndose a moneda nacional a través de los tipos de cambio repre-
sentativos utilizados para la aplicación de la política agrícola común.

2.3 SISTEMA DE INTERVENCIÓN

En todas las organizaciones comunes de mercado se establece el sis-
tema de intervención interior que ha de cooperar a que los precios no
se vean sometidos a fluctuaciones no deseables, ya sea para los pro-
ductores o para los consumidores.

Las medidas fundamentales de intervención en los mercados comu-
nitarios se pueden esquematizar como sigue:

a) Compra por los organismos de intervención

Esta medida puede ser de aplicación obligatoria cuando la organi-
zación de mercado correspondiente prevee su existencia en cualquier
situación del mercado, como es el caso de aquellas que anteriormente
se han denominado de garantía total de precios. Los precios de compra
son los de intervención, y las cantidades ofertadas a los organismos de
intervención no tienen limitación superior.

Aquellos productos que poseen garantía parcial de precios pueden
ser adquiridos, como se ha explicado antes, por los organismos de in-
tervención, en situaciones del mercado de descenso de precios, defi-
nidas de forma automática por condiciones objetivas, o decididas co-
yunturalmente por la Comisión o por el Consejo, según los casos. La
compra puede limitarse a determinadas zonas de la Comunidad, así
como a ciertas cantidades, y los precios de compra suelen ser fijados
cuando la medida se ha hecho necesaria.

b) Ayudas al almacenamiento privado

Con el fin de evitar un volumen de compras excesivo por los orga-
nismos de intervención, algunas organizaciones de mercado posibilitan
la retirada temporal de productos mediante la concesión de ayudas al
almacenamiento efectuado por los particulares.

Este tipo de ayudas está previsto, además de las compras, en las
organizaciones comunes de mercado de carne de cerdo, aceite de oliva,
productos lácteos y carne de vacuno, siendo para el vino el principal
instrumento de regulación.
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c) Ayudas a la utilización de productos comunitarios
Se encuentran incluidas en este apartado todas aquellas subvencio-

nes que, al ser otorgadas a los productos agrícolas de origen comuni-
tario, fomentan el consumo de los mismos en el interior de la Comu-
nidad.

Ayudas de este tipo se establecen en las organizaciones comunes de
cereales, azúcar, vino, frutas y hortalizas, productos lácteos, arroz y
aceite de oliva, siendo compatibles o simultáneas con otras medidas de
intervención.

Se pueden presentar de diversas formas, entre las que se en-
cuentran:

— Las restituciones a la producción, que no son otra cosa que una
subvención que permite reducir los precios de los productos utilizados
en transformaciones de tipo industrial. En la actualidad se conceden
para el trigo, maíz, arroz y patata utilizados en la fabricación de al-
midón, para el aceite de oliva incorporado a conservas de pescado,
para el azúcar y melazas empleados en la industria química y para la
leche transformada en caseína.

—• Subvenciones al consumo en la alimentación animal, como ocu-
rre con la desnaturalización de trigo blando, azúcar y leche en polvo.

— Subvenciones al consumo humano, como se conceden a la man-
tequilla en determinadas épocas del año, y a los productos lácteos des-
tinados al consumo escolar.

— Ayudas a la eliminación de excedentes, como se hace con el vino
y ciertas frutas que son destinados a la destilación en situaciones con-
cretas de mercado.

2.4 MEDIDAS DE ORDENACIÓN DE LA PRODUCCIÓN

El instrumento normal de poner en práctica una política de orde-
nación de las producciones agrarias en la Comunidad está constituido
por la política de precios donde no sólo el nivel de los mismos, sino
la relación existente entre ellos, juega de manera favorable para deter-
minados productos en contra de la producción de otros. No obstante,
las diversas condiciones en que se desarrolla la agricultura comuni-
taria y las presiones políticas ejercidas por los distintos Estados miem-
bros a la hora de fijar los precios cada campaña hacen que la eficacia
de la política de precios sobre la ordenación de las producciones se
vea disminuida fuertemente y se provoque la aparición de excedentes
no deseables.

Es por ello que para aquellos productos para los que el coste finan-
ciero, derivado de la aparición de excedentes, es elevado se prevén en
sus respectivas organizaciones de mercado medidas restrictivas o li-
mitantes de la producción.

En el sector vitivinícola existe un sistema de declaración de plan-
taciones-, si la producción presenta una tendencia a superar las ne-
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necesidades del consumo, el Consejo toma las medidas necesarias por
lo que respecta a nuevas plantaciones o a las replantaciones. Dentro
de la política de estructuras hay acciones dirigidas a la reconversión
de viñedos en determinadas zonas de Francia.

Por lo que respecta al tabaco, su organización de mercado estipula
que cuando para una variedad o un grupo de variedades las cantida-
des adquiridas por los organismos de intervención sobrepasen, en una
campaña, un determinado porcentaje de la producción comunitaria o
una cierta cantidad, el Consejo tomará las medidas concretas, que pue-
den suponer, para la variedad en cuestión, una reducción del nivel del
precio de intervención o la exclusión de la posibilidad de compra por
los organismos de intervención.

Sin embargo, las medidas más contundentes han sido tomadas en
dos grandes sectores productivos, en los que los excedentes se han ele-
vado de forma considerable en los últimos años: azúcar y leche.

En el caso del azúcar se ha fijado una cuota de producción que es
la que se beneficia de los precios garantizados, corriendo a cargo de
la Comunidad los gastos que pudieran existir para el sostenimiento
del mercado de esa cantidad de producción. El azúcar producido que
sobrepase un determinado porcentaje de la cuota anterior no se bene-
ficia de la N garantía de precios comunitaria, y los costes derivados de
su puesta en el mercado interior van a cargo de los productores. Más
allá de esta cuota máxima, el azúcar que sea producido no puede des-
tinarse al mercado interior de la Comunidad y los gastos inherentes a
su salida a los mercados exteriores son soportados por los fabricantes.

Con el intento de poner fin al incremento permanente de la pro-
ducción, la organización común del mercado de la leche y productos
lácteos ha sido completada con la inclusión de la tasa (prélévement)
de corresponsabilidad, a percibir de los productores de leche, en base
a las cantidades entregadas a las centrales lecheras. El efecto que
realiza se traduce en una disminución del precio percibido por los ga-
naderos, con el consiguiente desestímulo de la producción. La cantidad
recaudada por este concepto se dedica a la ampliación del mercado
interior y exterior de los productos lácteos, así como a la investiga-
ción de nuevas utilizaciones de estos productos.

También dentro del sector lácteo se conceden primas a la no comer-
cialización de la leche y a la reconversión del ganado hacia la pro-
ducción de carne.

2.5 RÉGIMEN DE INTERCAMBIOS CON PAÍSES TERCEROS

Todas las medidas comentadas en los párrafos anteriores constitu-
yen sistemas o elementos de aplicación en el interior de la Comuni-
dad dirigidos a mantener la estabilidad de los mercados de los dife-
rentes productos agrícolas sometidos a organización común de mercado.
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Pero la Comunidad, como consecuencia de obligaciones contraídas
por los Estados miembros antes de su constitución, con países terce-
ros, y para evitar alzas anormales de precios en el interior, no es un
mercado cerrado a los productos originarios de estos últimos países.

Sin embargo, tampoco es un mercado totalmente abierto a las im-
portaciones, dado que en el mercado mundial los precios practicados
para los productos agrarios se sitúan a un nivel inferior a los que
rigen en el interior de la Comunidad.

Es por ello que en cada organización común de mercado se esta-
blece de forma explícita el régimen aplicable a los intercambios con
los países terceros para los productos a ella sometidos.

Los distintos regímenes adoptan, en la vertiente de la importación,
una de las siguientes fórmulas:

a) Derecho regulakior (prélévernent)

Supone una igualación total, teóricamente, entre los precios de]
mercado mundial y los precios interiores de la Comunidad.

Se aplica a aquellos productos para los que existe un mercado mun-
dial transparente y además la producción comunitaria alcanza un ele-
vado grado de autoabastecimiento y está sometida a una organización
de mercado de las denominadas de garantía total. Es el caso de: ce-
reales, arroz.

El sistema funciona en base a la fijación de un precio umbral que
es deducido del precio indicativo, restando a éste los gastos de trans-
porte y comercialización para situarle en frontera de la Comunidad,
normalmente el puerto de Roterdam. El derecho regulador a aplicar a
la importación del producto de base es la diferencia entre el precio CAF
(coste, seguro y flete) de la mercancía importada, determinado a tra-
vés de las ofertas más ventajosas para la Comunidad traducidas al
puerto de Roterdam, y el precio umbral del mismo producto.

El derecho regulador es variable en el tiempo, en función de las
oscilaciones que presenta el precio CAF de un producto y de los incre-
mentos que experimenta el precio umbral, pero es único para toda la
Comunidad y para un mismo producto, cualquiera que sea el origen
de la mercancía.

La aplicación del derecho regulador, según este sistema, implica la
no percepción de derechos de aduana ni cualquiera otros de efecto
equivalente.

b) Derecho compensatorio variable (tasa compensatoria)

Cuando no existe un mercado mundial transparente se recurre al
sistema de los derechos compensatorios variables, como ocurre para e]
vino y las frutas y hortalizas.

El elemento fundamental del sistema son los precios de referencia
fijados para cada producto, con un significado equivalente al de los
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precios umbrales, pero en este caso viene derivado de los precios de
orientación o de base.

En el caso del vino, cuando los precios de oferta franco-frontera, in-
crementados en los derechos arancelarios, no superan los precios de
referencia, se impone un derecho compensatorio variable equivalente
a la diferencia para el vino en cuestión.

Para ciertas frutas y hortalizas, para las que se fija precio de refe-
rencia, se determina diariamente un precio de entrada, para cada
origen, en base a las cotizaciones que alcanza la mercancía en los mer-
cados representativos de la Comunidad, deducción hecha de los dere-
chos de aduana y otros costes para trasladar el producto desde la fron-
tera a los mercados representativos. Si el precio de entrada de un
producto, originario de un país tercero, se mantiene durante dos días
seguidos a un nivel inferior al del precio de referencia incrementado
en 0,5 ECU, se le aplica un derecho compensatorio variable equiva-
lente a la diferencia entre el precio de referencia y la media aritmé-
tica de los dos últimos precios de entrada.

Los derechos compensatorios variables son iguales, para un deter-
minado producto, para, todos los Estados miembros, diferenciados según
país de origen del producto, y se añaden a los derechos arancelarios
en vigor.

c) Sistema aplicable a los productos transformados

Para los productos transformados, a través de un proceso indus-
trial, que no tengan fijado un precio umbral, se aplica un sistema de
protección compuesto de dos elementos. El primer elemento, denominado
fijo, constituye el elemento de protección de la industria transforma-
dora-, viene expresado en tanto por ciento del valor en aduana de la
mercancía. El segundo elemento o elemento móvil, compensa la dife-
rencia existente, en los mercados mundial y comunitario, en los precios
de los productos de base que entran en la composición del transfor-
mado; es derivado, por lo tanto, de los derechos reguladores que gravan
á los productos de base, por aplicación de coeficientes que expresan la
parte de éstos que componen el producto transformado.

d) Derecho arancelario exclusivamente

, , Es de aplicación a aquellos productos para los que el grado de
autoabastecimiento comunitario es bajo. Entre ellos se encuentran los
granos oleaginosos, el lino, el cáñánio, el tabaco, etc.

• c) Otros sistemas

En algunos productos el régimen de intercambio con terceros países
resulta o una mezcla de los sistemas anteriores o la modificación de
alguno de ellos. Así, por ejemplo:
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— En el sector de carne de vacuno se grava a las importaciones con
el derecho arancelario correspondiente, complementado con el derecho
regulador, cuya intensidad de aplicación depende de la situación de
los precios en el mercado interior.

— Para la carne de cerdo, huevos y aves se fija un precio esclusa
que representa el coste de producción de estos productos con cereales
a precio de mercado mundial. A la importación se aplica un derecho
regulador derivado del de los cereales, un elemento suplementario de
protección equivalente al 7 por 100 del precio esclusa, y si el precio
de oferta franco-frontera cae por debajo del precio esclusa se añade
la diferencia entre estos dos precios.

Además de los mecanismos enumerados, de aplicación a la impor-
tación, en todas las organizaciones comunes de mercado existe una
cláusula de salvaguardia que prevé la aplicación de las medidas ne-
cesarias en el caso de que exista una perturbación o amenaza de
perturbación en el mercado comunitario.

En la vertiente de la exportación, para posibilitar la misma se
estipula, en cada organización común de mercado, la concesión de
una restitución que tiene como finalidad la de compensar la diferencia
entre el precio del producto en el mercado comunitario y el practicado
en el mercado mundial.

La restitución a la exportación es de aplicación en el momento
actual para los subsectores siguientes: cereales, arroz, frutas y horta-
lizas, materias grasas, azúcar, tabaco, vino, transformados de frutas
y hortalizas, productos lácteos, carnes de vacuno, porcino y ave y huevos.

3. La política sociocultural

La segunda palanca de la PAC surge en los primeros años de La
década de los setenta, como un intento de complementar las Organi-
zaciones Comunes de Mercado y de paliar los desajustes que estas
habían generado tanto a nivel sectorial como regional.

En efecto, uno de los objetivos básicos de la PAC está en el soste-
nimiento de las rentas de los agricultores a niveles equiparables a los
de los restantes sectores económicos. Hasta esas fechas, este objetivo
se había buscado exclusivamente a través de un régimen de sosteni-
miento de precios altos a percibir por los agricultores, apoyado por
una alta protección de dichos productos frente a los provenientes del
exterior.

Sin embargo, una política de altos precios, proteccionista a ultranza,
y en condiciones de expansión tecnológica—en una época en que los
medios de producción son baratos—, condujo a una situación de super-
producción en algunos sectores, es decir, una oferta no fácilmente
absorbible por el mercado interno. Comienza a planear a nivel comuni-
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tario el fantasma de los excedentes, de difícil salida en los mercados
no sólo internos sino también internacionales (1).

De otra parte, comienza a constatarse el desequilibrio de trata-
miento que supone la política de mercados, claramente favorecedora
de sectores claves de zonas con una estructura ventajosa, frente a los
predominantes en otras claramente desfavorecidas desde un punto de
vista estructural. Surgen así largos debates sobre la PAC, sea a nivel
nacional en los Países miembros, sea a nivel Comunitario.

Las primeras consecuencias de estas discusiones se plasman en
el conocido «Memorándum Mansholt», así llamado por ser su portavoz
el entonces vicepresidente de la Comisión y encargado de los asuntos
de la agricultura, Sicco Mansholt, y cuyas propuestas se dan a conocer
en 1968. Este plan recogía una serie de medidas estructurales, cuyas
líneas maestras se pueden resumir como sigue.-

a) Abandono de las tierras antes de 1980, por parte de cinco mi-
llones de agricultores a través de la reconversión profesional, o simple-
mente del cese y retiro de la actividad agraria, para lo que se pre-
veían ciertos incentivos.

b) Reducción en cinco millones de hectáreas de la superficie cul-
tivada a nivel comunitario.

c) Partiendo de los dos resultados anteriores y a través de una serie
de mecanismos, aumentar la dimensión física y económica de las ex-
plotaciones existentes a fin de aumentar su eficiencia productiva y
eliminar en lo posible las marginales que generan excedentes.

En definitiva, la filosofía del plan era la de mantener en producción
sólo las explotaciones medias y grandes capaces de adoptar una tec-
nología que les permitiera en todo momento adaptarse a las exigencias
de la demanda del mercado. Sin embargo, los presupuestos de esa
política se han demostrado falsos con la aparición de la crisis económi-
ca, por varios motivos, entre los que destacan los siguientes:

En primer lugar, se trataba de una época en la que era fácil tras-
vasar la mano de obra excedente en el marco de un programa de
reestructuración del sector hacia otras ocupaciones.

De otra parte, los inputs eran abundantes y baratos y su utilización
intensiva permitía afrontar fácilmente la modernización de las explo-

(1) Elocuente es, a este respecto, la opinión de un equipo de expertos, reflejada
en la frase «Con los precios que el sistema de prélévements permite señalar, ha sido
posible la multiplicación de excedentes y ha sido necesario aumentar sin límites los
desembolsos para compras con destino a almacenamiento, o para compensar las pér-
didas que lleva consigo la exportación a precios internacionales de los excedentes.
Se ha establecido una especie de círculo vicioso: los prélévements permiten fijar pre-
cios elevados que producían excedentes y que, a su vez, son financiados por los pré-
lévements.' En BERGMAN, KALDOR, KROHN, MARSH, ROSSI-DORIA, SCHNITIKEB, THOMSON, WI-
BRANT: «Un porvenir para la Europa Agrícola», traducción castellana recogida en el
Boletín de Información Extranjera (Instituto Estudios Agrosociales, 1977).
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taciones sustituyendo las tierras no utilizadas, por capital circulante
en todas las regiones Comunitarias.

Finalmente, estas medidas aparecían por igual aplicadas a todas las
regiones de la Comunidad, olvidándose que las condiciones básicas
de la producción y los problemas a afrontar no eran similares en
todos los países y regiones de la Comunidad Económica Europea.

3.1 LAS ESTBUCTURAS DE PRODUCCIÓN

Las propuestas de Mansholt, después de un largo debate, se plas-
maron por primera vez en tres directivas aprobadas por el Consejo
de Ministros Comunitario, el 17 de abril de 1972, que se resumen a
continuación. Hay que recordar, no obstante, que, al contrario que los
Reglamentos Comunitarios, de obligado cumplimiento por los Estados
miembros, las Directivas sólo son aplicables a través de las normas
nacionales que las adoptan y cuyo desarrollo ha sido muy desigual
de unos países comunitarios a otros.

a) Directiva 159/72 relativa a la modernización de las explotaciones

Se trata de la directiva básica, sobre la que pivotarán todas las
demás. El objetivo genérico que se marca es el de lograr para los
agricultores rentas del trabajo comparables a los salarios que perciben
dentro de la región los trabajadores de otros sectores socioeconómicos.
A este fin, la directiva en cuestión prevé una serie de apoyos finan-
cieros a las explotaciones en grado de desarrollarse donde el agricultor
ejerza su actividad a título principal (2), y se establezca un plan de
desarrollo de la empresa de un máximo de seis años que al final del
mismo permita al menos a una UTH (3) un nivel de ingresos com-
parables al del resto de los sectores.

Una vez aprobado el plan de desarrollo, cuyos elementos esenciales
son la descripción de la situación inicial de la explotación, el objetivo
final y las inversiones y otras medidas necesarias para alcanzarlo, el
agricultor puede acceder a una serie de medidas y apoyos, cuyas líneas
principales son:

— Prioridad en la adjudicación de tierras liberadas por otras ex-
plotaciones fundamentalmente las que responden al programa de in-
centivos al cese en la actividad agraria (4).

(2) En el sentido de dedicar al menos la mitad de su trabajo a la actividad agra-
ria, y las rentas provenientes de esa actividad supere el 50 por 100 de sus rentas,
totales.

(3) UTH (Unidad Técnica Hombre) es el equivalente a una persona trabajando du-;
rante un número de jornadas al año suficientes para ser considerada plenamente ocur-
pada, sin que sobrepase las 2.300 horas. . . ,-. ¡

(4) En línea con la Directiva 160/72, de 25 de abril, que está muy directamente:
ligada a la que se está describiendo.
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— Bonificación del tipo de interés en los créditos hasta un máximo
del 5 por 100 (5) y con un mínimo del 3 por loo a cargo del agricultor
con un período de amortización de quince años hasta un máximo de
43.000 UC/UTH y con garantías que superen las posibilidades de ga-
rantía real o personal.

— Si se trata de la constitución de agrupaciones de productores para
la utilización en común de maquinaria agrícola, la Directiva 159/72
contempla la posibilidad de fijar una ayuda hasta 8.000 UC en con-
cepto de subvención a la puesta en marcha del grupo.

— Se pueden fijar de otra parte ayudas a las operaciones de con-
centración parcelaria y a las transformaciones colectivas de regadío,
siempre que el 40 por 100 de la superficie de la zona afectada tenga
aprobado el plan de desarrollo, o el 70 por lüO alcance la renta com-
parable. En este caso, la participación financiera del FEOGA se limita
a los primeros 150 UC/Ha. para la concentración parcelaria y 250 UC/Ha.
para regadío.

Finalmente, cuando el plan de desarrollo de la explotación prevea
una orientación productiva hacia el bovino u ovino, se otorga una pri-
ma de orientación, fijada hoy en 48, 32 y 16 UC/Ha. en los tres primeros
años, respectivamente, y limitada a un máximo de 100 Ha.

b) Directiva 160/72 relativa al incentivo al cese en la actividad
agraria

Se trata de una directiva que, como ya se ha adelantado, está ínti-
mamente ligada a la anterior, en la medida en que su filosofía, a gran-
des rasgos, es la de liberar tierras de las explotaciones marginales que
serán prioritariamente destinadas a complementar la base territorial
de las que presenten un plan de desarrollo.

A este fin, se puede otorgar una indemnización anual—o equiva-
lente global—a los titulares de explotación o ayudas familiares o
asalariados hasta un máximo de uno por explotación entre cincuenta y
cinco y sesenta y cinco años que hayan ejercido la actividad agraria
a título principal (en el sentido antes definido) al menos en los cinco
años anteriores, siempre que se comprometan a que las tierras liberadas
sean otorgadas en arrendamiento durante doce años o en propiedad
o enfiteusis a los beneficiarios de la Directiva 159/72 (6), bien dirigidas
a la reconversión forestal o cualquier otro fin de utilidad pública.

(5) La Directiva 402/76 autoriza, sin embargo, a Italia aumentar la bonificación
hasta el 12 por 100 en sus zonas desfavorecidas, que se analizan más adelante; 11 por
100 en el Mezzogiorno y 9 por 100 en el resto de las regiones, a la vista de los altos
tipos de interés vigentes en los mercados de capital italiano y de la situación de de-
presión de gran parte de su territorio.

(6) Prioritarios, como se ha dicho, en la adjudicación de tierras, a fin de moder-
nizar sus explotaciones.
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El montante máximo previsto de ayudas con participación del
FEOGA alcanza a 900 UC en referencia a los titulares de explotacio-
nes y hasta 600 UC para el ayuda familiar o asalariado agrícola,
que demuestren haber consagrado al menos un 50 por 100 de su acti-
vidad en la explotación (7).

c) Directiva 161/72 sobre información socioeconómica y cualifica-
ción profesional de las personas que trabajafi en agricultura

Se trata de la última que formó parte del paquete que desarrolló
el Plan Mansholt, cuyo objetivo es el de informar a los activos agra-
rios-titulares de explotaciones o asalariados y sus hijos sobre las
posibilidades de mejora en sus condiciones de vida, ya sea a través de
la mejora de la explotación y la actividad agraria—poniendo a los
agricultores en contacto con los servicios de divulgación competen-
tes— ya mediante el cese definitivo en la misma —en línea con la
directiva anterior—o finalmente, mediante la reconversión profesional
hacia otros sectores.

En consecuencia, se incentiva la creación de un sistema de conse-
jeros a cuyo cargo estará la información socioeconómica, así como la
implantación de una red de centros de formación profesional agraria,
para los jefes de explotación, asalariados y ayudas familiares. La par-
ticipación del FEOGA está prevista para montantes de ayuda de hasta
7.500 UC por consejero incorporado al sistema, 4.500 UC por consejero
formado de nuevo, y 1.500 UC por agricultor que siga un ciclo completo
de cursos que le permita su promoción profesional, respectivamente.
Por último, esta directiva prevé la posibilidad de financiar, a nivel
comunitario, parte del coste de la reconversión profesional de los agri-
cultores hacia otras actividades económicas.

d) Directiva 268/75 sobre agricultura de montaña y zonas desfa-
vorecidas

La experiencia de aplicación de las tres directivas antes reseñadas,
marco al que difícilmente podían acogerse por sus peculiaridades de-
terminadas zonas, precisamente las más desfavorecidas, sea desde un
punto de vista de desarrollo económico, sea debido a las condiciones
naturales o a su situación estructural especialmente desfavorable, llevó
a la aprobación de esta directiva, sobre la que sin duda pivota hoy
el escaso pero único alcance de la política estructural a nivel Co-
munitarip.

El objetivo que se marca es, a grandes rasgos, sostener la agricul-
tura en zonas desfavorecidas naturalmente, a fin de fijar un mínimo

(7) Como se verá más adelante, estos montantes están en proceso de revisión par-
tiendo de las nuevas propuestas de la Comisión.

i
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de población y permitir el mantenimiento del espacio rural. A tal fin,
considera tres tipos de zonas:

— Zonas de montaña.
— Zonas amenazadas de despoblación.
— Zonas con «hafidicaps específicos».

La consecución de los citados objetivos se apoya en un sistema de
ayudas a las explotaciones en las zonas calificadas a este respecto (8),
que comprende los elementos fundamentales siguientes:

— Una prima compensatoria a los agricultores que exploten al
menos tres hectáreas de Superficie Agrícola Útil (SAU), y se compro-
metan a proseguir su actividad al menos durante cinco años.

— Tratamiento favorable a las explotaciones que presenten un plan
de desarrollo en línea con la Directiva 159/72, en el sentido de que la
bonificación del tipo de interés de los préstamos otorgados puede
alcanzar el 7 por 100, bonificación que puede otorgarse además a las
inversiones que se realicen en zonas de vocación turística o artesanal,
hasta un máximo de 11.000 UC de crédito por explotación.

— En inversiones colectivas, dirigidas a la producción de forrajes y
equipamiento de las tierras destinadas a pastos, se puede otorgar una
ayuda de hasta 20.000 UC por inversión colectiva.

3.2 LAS LIMITACIONES DE LA POLÍTICA ESTRUCTURAL

Muy a pesar de las medidas estructurales hasta aquí descritas de
la Comisión y de las declaraciones de personas cualificadas de los
países miembros, y su desarrollo reciente, lo cierto es que la política
de precios sigue siendo la que se lleva la «parte del león» de la
PAC (9). En cualquier caso, un aspecto de la cuestión, aparentemente
contradictorio que es preciso resaltar es el hecho de que a pesar de
la escasa dotación de la sección de Orientación —estructuras— del
FEOGA, habitualmente los fondos no se agotan en su totalidad con las
acciones de los países miembros.

Este hecho merece alguna reflexión, a fin de explicar el alcance y
posibilidades de tales medidas y los problemas con que se enfrenta
hoy la política de estructuras comunitaria, a la vista de la experiencia
de los últimos años.

La escasa dimensión en la aplicación de la política de estructuras
se deriva, en primer lugar, del hecho de que los países y regiones con
mayores problemas al respecto, como es el caso de Italia y muy espe-

(8) La calificación de las zonas de montaña y áreas desfavorecidas que se pueden
acoger a esta directiva corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta reservada
del país miembro.

(9) Alrededor del 95 por 100 del presupuesto del FEOGA se destina a la sección
de Garantía, que financia la política de precios y mercados, frente a apenas un 5 por
100 destinado a la de Orientación, dirigida a la política de estructuras.
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cialmente de sus regiones del interior, dependen de una financiación
propia que en muchos casos supera las posibilidades presupuestarias.
En efecto, todas las directivas prevén que del montante de ayudas glo-
bales, el 25 por loo corre a cargo del FEOGA (10), y el 75 por 100
restante lo debe soportar el país miembro, filosofía que plantea graves
problemas a países con déficit en su presupuesto (11).

En el plano administrativo, se presentan dos dificultades adicionales.
En primer lugar, la aplicación de las directivas, requiere la presencia
de órganos administrativos con competencias claras y precisas en la
materia.

Así, en Italia, el proceso de descentralización que ha supuesto una
permanente lucha por las competencias entre el poder central y los
poderes regionales, sin una clarificación y separación precisa en ma-
teria de agricultura, ha constituido sin duda un fuerte obstáculo al
desarrollo de las medidas estructurales Comunitarias (12).

De otra parte, la ejecución y gestión de la política estructural, re-
quiere que los órganos competentes dispongan de una estructura ágil
y eficaz, que responda a las exigencias comunitarias en el plano técnico
y administrativo. Así en los países en que las competencias agrícolas
caen en la esfera de los Gobiernos regionales, deben ser estas las que
elaboren la legislación necesaria para su aplicación, al tiempo que
deben disponer de la dotación presupuestaria suficiente para asumir
los compromisos económicos que la ejecución de estos programas com-
porta. A este respecto baste señalar que mientras los Gobiernos regio-
nales de Alemania han podido y sabido aprovechar las oportunidades
de la política de estructuras, en Italia, por todas las razones hasta aquí
apuntadas, poco se ha hecho en este campo y todo parece haberse
quedado, hasta hoy, en la mera enunciación de la gravedad de los
problemas estructurales y en simples declaraciones de intenciones.
Cabría añadir que éste es un aspecto a tener muy en cuenta cara al
futuro desarrollo del proceso autonómico español y a fin de que las
experiencias negativas no se trasplanten a nuestro país, se debería
pensar en la creación de poderes regionales con competencias agrícolas
claramente delimitadas y dotadas administrativa, técnica y económica-
mente para una gestión eficaz de las políticas agrarias nacional y
Comunitaria.

Otra limitación de carácter general, por lo que a la modernización
de explotaciones se refiere, se deriva de la exigencia de presentar un

(10) Salvo en las áreas de montaña y zonas desfavorecidas de Italia e Irlanda, en
que el 35 por 100 del coste corre a cargo de la Comunidad, y en a lgunas zonas con-
cretas de estos países en que el FEOGA reembolsa el 65 por 100 del coste de la di-
rectiva sobre incentivo al cese de la actividad.

(11) Este puede ser un problema en España, de no adoptarse las previsiones pre-
supuestarias pertinentes.

(12) Véase a este respecto, D'ANIELLO y otros: Gobernó deWAgricultura e Ruólo
deüe Regioni (Giuffré, 1978).

i



669 Estudios

plan de desarrollo de la explotación, que reclama una serie de infor-
maciones y previsiones que no siempre se encuentran al alcance del
agricultor. De ahí la necesidad de ligar el aprovechamiento de las
posibilidades que ofrece esta directiva a la existencia de servicios de
asesoramiento técnico y económico. Este quizá no constituiría un serio
problema en nuestro país, que ya dispone de una importante estructura
de capacitación y extensión agraria que en su día podría asumir estas
funciones.

Tres aspectos adicionales completan la trama de dificultades que
comporta la política de estructuras. En primer lugar, las limitaciones
impuestas por la directiva de modernización, al exigir que al menos
el 40 por 100 de las explotaciones de una zona tengan plan de desarrollo
aprobado o el 70 por 100 alcancen ingresos comparables a los de los
otros sectores, para poder acceder a una participación financiera supra-
nacional en las obras de concentración parcelaria o de regadío en
dicha zona. En un país como España, con grandes problemas estruc-
turales, especialmente graves en algunas regiones, difícilmente podrán
encontrarse zonas donde puedan darse esas circunstancias.

Estas mismas circunstancias estructurales, crearían problemas por
lo que se refiere a la aplicación de la directiva de montaña y zonas
desfavorecidas, especialmente en lo que a la concesión de primas se
refiere, al exigirse para ello que el agricultor disponga al menos de
tres hectáreas de superficie agrícola útil. Piénsese a este respecto, que
si a nivel nacional casi el 60 por 100 de las explotaciones disponen de
menos de tres hectáreas, este porcentaje se eleva fuertemente en al-
gunas regiones con amplias zonas de montaña o desfavorecidas. Tal
es el caso, a título de ejemplo, de Galicia y Canarias, donde más del
90 por 100 de las explotaciones son menores de tres hectáreas.

Finalmente, la modernización de las explotaciones se basa, entre
otras cosas, en el aumento de la base territorial, con el acceso a las
tierras liberadas por la aplicación de la directiva de cese de la ac-
tividad. Sin embargo, al exigirse en esta directiva que las tierras
propiedad del agricultor que percibe la prima por cese en la actividad,
pasen en venta o arrendamiento a largo plazo—doce años—a otra
explotación, difícilmente se encuentran propietarios dispuestos a una
tal operación. De ahí la escasísima incidencia que hasta hoy ha tenido
esta directiva comunitaria.

Del conjunto de reflexiones hasta aquí recogidas, cabe calificar de
tímida e insuficiente la política de estructuras comunitaria, yjnuy a
pesar de las constantes declaraciones sobre la necesidad de la poten-
ciación y de las propuestas, no de fondo, de modificación realizadas por
la Comisión, no se vislumbra una vía clara cara al futuro. No obstante,
el coste del sostenimiento de rentas vía precios, hará inevitable en
el futuro una reconsideración de la vía elegida y quizá buscar una
filosofía distinta, más acorde con la situación estructural y con las
circunstancias económicas que atraviesa la Comunidad.
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3.3 LA POLÍTICA DE COMERCIALIZACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN AGRARIA

Hasta aquí se ha hecho referencia, solamente, a la política dirigida
a mejorar las estructuras agrarias a nivel de producción. Sin embargo
en el proceso agro-alimentario cada vez tienen mayor importancia los
escalones siguientes a la producción, es decir, la transformación de
los productos y su comercialización, que, incorporando valor añadido
ai producto de base, puede permitir añadir rentas adicionales en favor
de los agricultores. De otra parte, en un sector como el agrario, con
una oferta atomizada, dispersa en el espacio y cualitativamente hete-
rogénea, cualquier acción dirigida a la concentración de la oferta,
sitúa al agricultor en una mejor situación de poder frente a los agentes
comerciales y las empresas transformadoras.

En línea con estos propósitos, surgen recientemente, a nivel Comu-
nitario, dos reglamentos, que se consideran de especial trascendencia
para el desarrollo del medio rural. Se trata, en primer lugar, del Regla-
mento 335/77, relativo a la mejora de las condiciones de transformación
y comercialización de productos agrícolas. En esta norma se prevé un
sistema de ayudas a los proyectos de inversión en materia de comer-
cialización o industrialización, siempre que se encuentren insertos en
el marco de un programa nacional o regional, programas cuyas líneas
generales en su contenido se definen en el reglamento en cuestión.

Los proyectos de inversión, una vez aprobados por la Comisión,
pueden acceder al citado sistema de ayudas que sintéticamente puede
resumirse:

a) Subvención de hasta el 25 por 100 del coste de la inversión a
•cargo del FEOGA, sección de Orientación.

b) Mínimo del 5 por 10O, ya sea en forma de subvención, o de
bonificación del tipo de interés de los préstamos, a cargo del Estado
miembro.

c) El resto de la financiación necesaria, deberá correr a cargo de
los beneficiarios, que deberán aportar, al menos, el 50 por 100 del
coste total del proyecto.

Este sistema que se aplica con carácter general, a todo el territorio
comunitario, tiene sin embargo algunas excepciones. A este respecto
bastará recordar, a fin de verificar la trascendencia de este reglamento,
que para el Mezzogiorno italiano se ha acordado que el montante de
la subvención a cargo del FEOGA puede alcanzar el 50 por 100 del
coste de inversión total de los proyectos, y para el Languedoc-Roussillon
y determinados departamentos franceses, en materia de vino, el 35
por 100. Se rebaja, en consecuencia, en estos casos, el porcentaje a
cargo del beneficiario, al 25 y 35 por 100, respectivamente.

La Normativa Comunitaria en este frente se completa en 1978 con
el Reglamento 1360, relativo a las agrupaciones de productores y sus
uniones, en que se contempla un régimen de ayudas a la constitución



671 Estudios

de agrupaciones de agricultores y a la federación de los mismos a fin
de ejercer acciones comunes en materia de comercialización.

En este reglamento se definen los territorios y sectores que por su
deficiente estructura comercial pueden acogerse a las medidas pre-
vistas, y que en síntesis son: Todo el territorio italiano para la práctica
totalidad de los sectores agrícolas o transformados (13), todo el terri-
torio belga para cereales, bovino y porcino y algunas regiones meri-
dionales de Francia, en los sectores vitícola y aceituna de mesa así
como frutos tropicales y bovino en sus departamentos de ultramar.

El régimen de ayudas previsto consiste fundamentalmente en la
concesión de subvenciones de hasta el 3, 2 y l por 100 del valor de los
productos de los miembros de la agrupación, respectivamente, en los
tres primeros años tras su constitución (14), siempre que dichas ayudas
no sobrepasen el 60, 40 y 20 por 100, respectivamente, de los gastos de
constitución y funcionamiento. Por lo que se refiere a las uniones, el
montante de la subvención no puede sobrepasar 50.000 UC.

Ambos reglamentos, dadas las deficiencias estructurales que, muy
especialmente en materia de comercialización, padece el sector agrario
español, merecen, cara al futuro comunitario, una especial atención
por parte de nuestra política agraria y, en particular, cabría ir pen-
sando en la necesidad de instrumentar programas encuadrables en la
filosofía comunitaria y dotar los fondos complementarios precisos, a
fin de aprovechar desde el primer momento de la adhesión, las claras,
ventajas que para el desarrollo rural ofrece esta normativa.

3.4 LAS PERSPECTIVAS ACTUALES DE LA POLÍTICA SOCIOESTRUCTURAL:
EL PAQUETE MEDITERRÁNEO

La timidez del conjunto de medidas estructurales iniciadas en 1972,
que demostraría su escasa aplicación, y el convencimiento tanto de
algunas instancias comunitarias como en el seno de algunos países
miembros de que la estabilidad de la PAC pasa necesariamente por
un reequilibrio de la misma en favor de las zonas más desfavorecidas,
cuyo principal problema es el estructural, hizo que en 1978 surgieran
una serie de propuestas de la Comisión que hasta hoy sólo han tenido
una aprobación parcial por el Consejo.

Estas medidas tenían en su origen un doble carácter. En primer
lugar, se trataban de modificar determinados aspectos del conjunto de
medidas ya existentes en materia de estructuras a nivel de producción.
De otra parte, y ante la perspectiva de la adhesión de tres nuevos
países y muy especialmente de España, las presiones de los países

(13) Salvo el hortofrutícola, que por el contrario está comprendido en el régimen
especial previsto por el Reglamento 1035/72.

(14) Régimen de ayudas similar al previsto por la Ley de Agrupaciones de Pro-
ductores Agrarios (APAS), vigente en España desde 1972.
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miembros más directamente afectados en principio, llevó a plantear
xina serie de acciones específicas en regiones y sectores supuestamente
problemáticos cara a la ampliación a 12 miembros de las Comunidades
Europeas.

De este conjunto de medidas, las primeras se han quedado por ahora
sólo en propuestas, al no haber sido aún aprobadas por el Consejo,
mientras que las acciones específicas han sido adoptadas ya en su
práctica totalidad. Entre estas últimas citaremos, sólo a título informa-
tivo, las más importantes:

Reglamento 1362/78, relativo a la aceleración de las operaciones
•colectivas de irrigación en el Mezzogiorno italiano; Reglamento 1760/78
sobre mejora de la infraestructura en ciertas zonas rurales; Direc-
tiva 627/78 relativa a la reconversión y reestructuración de la viticul-
tura en ciertas zonas de Francia-, Directiva 628/78 para las operaciones
de drenaje en Irlanda; Reglamento 269/79 sobre acciones forestales en
zonas secas mediterráneas; Reglamento 270/79 sobre un programa de
desarrollo de consejeros agrícolas en Italia-, Directiva 173/79 sobre ace-
leración de las obras de regadío en Córcega. Todos estos programas
constituyen acciones regionales importantes, con una participación
financiera supranacional que oscila entre el 35 y el 50 por 100 del coste
de las operaciones. Como índice de su importancia, baste señalar que
el programa de regadíos en el Mezzogiorno prevé tal apoyo financiero
hasta un total de 200.000 hectáreas, y con una aportación del FEOGA
de hasta 3.000 UC/hectárea.

Por el contrario, las modificaciones propuestas a las directivas socio-
estructurales, no han encontrado aún un eco suficiente por parte del
Consejo. Esto se debe muy probablemente a que, ante el hecho de la
ampliación, los países miembros se preocupan prioritariamente de
acciones concretas en su territorio antes que de plantearse una política
estructural coherente con la situación y salida cara al futuro.

No obstante, se citan a continuación las propuestas de modificación
más relevantes en las directivas comunitarias.

a) Elevación a 60.000 UC/UTH del préstamo bonificable en el tipo
de interés a las explotaciones con plan de desarrollo.

b) Incremento hasta 2.000 UC de la prima de incentivo al retiro
de agricultores.

c) Disminución del límite exigido para la percepción de la prima
compensatoria, a los agricultores que dispongan de al menos dos hec-
táreas de SAU en determinadas regiones, en línea con la directiva de
montaña y zonas desfavorecidas.

d) Elevación, con carácter general, de la participación del FEOGA
en los gastos derivados de la aplicación de las directivas, que puede
alcanzar el 50 por 100 frente al actual 25 por 100.

No obstante estas propuestas, el problema no parece estar tanto en
la potenciación de estas directivas como en la reconsideración de su
filosofía, en la medida en que, como ya se ha indicado, el marco
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objetivo en que actualmente se desenvuelve la agricultura europea
difiere notablemente del que dio origen, a finales de los sesenta, al
esquema actual. Las posibilidades actuales de expulsar mano de obra
agrícola hacia otros sectores son escasas y, por el contrario, es posible
un reflujo hacia el sector, de los excedentes de la industria y los servi-
cios, lo que aconseja, sin duda, un esfuerzo de imaginación, ya sea por
la vía asociativa o de potenciación de las pequeñas explotaciones, a
fin de encontrar el nuevo marco. Al menos un interrogante a este
respecto debe empezar a ponerse.

4. Los problemas agrimonetarios (15)

4.1 E L MERCADO ÚNICO Y LA POLÍTICA MONETARIA

El establecimiento de una Política Agrícola Común para los países
miembros de la Comunidad tenía por objetivo el crear un mercado
agrícola, donde los productos se pudieran mover libremente. Para ello
se crearon unas organizaciones comunes de mercado y más tarde se
fijaron unos precios comunes para los productos que tenían organiza-
ción de mercado a nivel comunitario.

Dado que cada país tenía una moneda diferente, se decidió expresar
el precio de los productos agrícolas en una nueva moneda: la Unidad
de Cuenta (UC). El Reglamento 129/62 fijaba el valor de esta moneda
con respecto al dólar, siendo 1 UC = l dólar = 0,88867088 gramos de
oro puro. Con esta relación quedaban fijados los equivalentes de la UC
con las distintas monedas comunitarias, ya que no existía (práctica-
mente) variación en la relación dé éstas respecto al dólar.

Si se toma como ejemplo el marco alemán (MA) y el franco fran-
cés (FF), su relación en aquellos momentos con la UC y entre ellas que-
daba definida por un triángulo perfecto.

100 UC

366 MA — — = = = : 555 FF

Sin embargo, a finales de 1968, los valores de estas monedas varían,
el marco alemán se revalúa y el franco francés se devalúa. Tomando
como ejemplo el marco alemán (MA) el resultado de la re valuación

(15) La mayor parte de las consideraciones que aquí se recogen se apoyan en el
trabajo de HEINE y otros: Montants Compensatoires Monetaires.

r
22
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daría una nueva relación con la UC, siendo 100 UC = 357 MA, por lo
tanto, 366 MA ya no son equivalentes a 555 FF. Económicamente el
triángulo ya no es válido.

En el plano jurídico, la Comunidad decide no modificar su Regla-
mento 129 y por lo tanto mantener el valor de la UC invariable y
su equivalente con las monedas de los países miembros. ¿Qué signifi-
cado tiene esto? Supongamos que el precio de intervención fijado para
un producto cualquiera en la Comunidad son 100 UC y que el agri-
cultor alemán ofrece su mercancía al organismo de intervención. Este
le pagará 366 MA, ya que el Reglamento 129 sigue vigente. Sin em-
bargo, el agricultor francés obtiene 555 FF por tonelada. Pero ya que
existe libertad de movimiento de mercancías, al agricultor francés le
interesa ofrecer su producto al organismo de intervención alemán, ya
que recibirá una cantidad superior que en Francia. Existirá, pues, un
peligro de que la producción comunitaria se traslade a los organismos
de intervención alemanes.

En el caso de los intercambios con el exterior, es muy probable que
ninguna mercancía entre por Alemania, ya que el prélévement es fijado
en UC y el prélévement francés será inferior al alemán.

Para evitar todas estas dificultades fueron creados los Montantes
Compensatorios Monetarios (MCM) como tasas o restituciones en fron-
tera que anulan los efectos provenientes del mantenimiento de tipos
verdes de cambio a valores diferentes de los tipos de cambio de mer-
cado en el marco de la PAC.

Considerando el ejemplo del marco alemán, el MCM aplicado sub-
vencionaría a las exportaciones alemanas y cargaría las importaciones
a este país, quedando de este modo anulado el efecto de distorsión
creado por las variaciones monetarias al no ser cambiada la relación
de la UC con las monedas nacionales.

4.2 CÁLCULO DE LOS MONTANTES COMPENSATOBIOS

Como se ha mencionado ya, el MCM será la diferencia entre el
valor real y el valor jurídico (fijado en el Reglamento 129). Expresado
de otra forma, entre el tipo de cambio de mercado y el tipo verde se
plantean entonces dos problemas: conocer el tipo de mercado de la
moneda y su tipo representativo (tipo verde).

a) Tipo de mercado

En la actualidad, desde la implantación del SME el 13 de marzo
de 1979, para las monedas que participen en el Sistema el tipo de
mercado a tomar para el cálculo de los MCM es el que se obtiene de
la relación entre el tipo de mercado de ese día y el tipo central
(relación de la PAC con la Unidad de Cuenta Europea ECU); para
las monedas que no están dentro del SME, la libra esterlina y la lira
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italiana (esta última aunque está dentro del SME, a efectos de MCM
se la considera como flotante ya que el margen de fluctuación es muy
amplio, 6 por 100), el tipo de mercado a tener en cuenta es la media
semanal de la diferencia entre la tasa del día en el mercado de valores
de la moneda considerada y la tasa teórica de esta moneda en relación
a las monedas de la serpiente (cuando la media semanal calculada
varía en más de un punto respecto a esta media de la semana ante-
rior el MCM se cambia —MCM variables)—.

b) Tipo representativo

Son creados precisamente en razón de la existencia de los MCM. Son
llamados también tipos verdes y fueron introducidos por primera vez
en 1972 para los nuevos Estados miembros a fin de evitar la aplicación
de montantes compensatorios monetarios a estos países. Es decir, se
establece para el sector agrícola un tipo que corresponde al tipo real
de mercado.

Sin embargo, esta situación no se mantiene durante mucho tiempo,
las monedas de los tres nuevos países se devalúan dando lugar a una
situación similar a la existente para los seis miembros fundadores de
la CEE, ya que el tipo de mercado es diferente que el tipo utilizado
en el sector agrícola.

A partir del 3 de marzo de 1975, la Comunidad toma la firme deci-
sión de reducir la cuantía de los MCM. Para ello, lo único que puede
hacer es mover el tipo verde de tal forma que se acerque al tipo del
mercado (devaluación en el caso de monedas débiles y revaluación
en el caso de monedas fuertes). Los efectos de esta decisión son una
revaluación en el tipo representativo que tiene como efecto una disminu-
ción en los precios expresados en la moneda nacional de que se trate.
Una devaluación en tipo representativo se traduciría en un aumento
en los precios expresados en moneda nacional. Como es lógico, estos
cambios en los precios en moneda nacional (es decir, precios pagados
a los agricultores) necesitan de una difícil decisión política. Por lo
tanto, será más lógico que cualquier modificación del tipo represen-
tativo se decida junto con los cambios de precios decididos para la
campaña siguiente, ya que el efecto producido por los cambios en los
tipos podría ser paliado por el aumento en los precios, sobre todo en
el caso de países con moneda fuerte.

Se han definido, por lo tanto, los dos elementos básicos en el cálcu-
lo de los MCM; el tipo de cambio real, que es variable, y el tipo verde
(o representativo), que es fijado en el Consejo agrícola generalmente
para una campaña.

Todo lo anterior se ha referido a los MCM que afectan a los inter-
cambios intracomunitarios, siendo el Reglamento 974/71 el que prevé
que los MCM deben ser calculados por la aplicación de un porcentaje
que representa la distancia entre el tipo verde y el tipo real, sobre el
precio de intervención. La elección del precio de intervención como el
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precio al que se le aplica el porcentaje es debido a que los MCM de-
ben garantizar, fundamentalmente, el buen funcionamiento de la or-
ganización de mercado y, en particular, de régimen de intervenciones.
Se puede expresar el valor del MCM como:

MCM = X precio de intervención

tipo verde — tipo de mercado

tipo mercado

El signo positivo o negativo dependerá de que se trate de una mo-
neda revaluada (signo positivo del coeficiente X) o de una moneda
de valuada (signo negativo del coeficiente X).

Como se ha dicho anteriormente, los cambios en el valor de las mone-
das afectan no sólo a los intercambios entre los países miembros, sino
también a los de éstos con países terceros; por lo tanto, existirá un
Montante Compensatorio para países terceros. Por similitud en la
fórmula que expresa el MCM intra podemos expresar el valor del MCM
para países terceros de la siguiente forma:

MCM (países terceros) = X precio mercado mundial.
X tendrá el mismo valor que en el caso de los MCM intra, ya que

expresa la misma diferencia entre el valor real y el valor verde de la
moneda.

Se trata ahora de definir cuál es el precio del mercado mundial.
Teniendo en cuenta que los precios comunitarios son más elevados que
los precios mundiales, se puede decir que:

Precio Mercado Mundial = Precio intracomunitario —Prélévement.
MCM países terceros = X (P. intra — Prélévement).
MCMpatses terceros = X P. intra — X Prélévement.
MCM países terceros = MCM intra — X Prélévement.

La carga a la importación = Prélévement + MCM intra — X Préléve-
ment = MCM intra + Prélévement (1 — X).

En el caso de que el MCM sea percibido a la importación, el Prélé-
vement será disminuido. Si el MCM es concedido se aumentará el Pré-
lévement a la importación.

4.3 EL FUTURO MONETARIO

La existencia de un tipo de cambio verde para cada una> de las
monedas de la Comunidad y la introducción de los MCM ha creado
dentro de la PAC un complejo mecanismo conocido como el «Problema
agrimonetario». Como se señaló el «Problema agrimonetario» nace de
que los precios comunes fijados en UC por el Consejo de Ministros no
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son tales precios comunes cuando son traducidos a monedas nacio-
nales. Esto se considera un problema, fundamentalmente porque la no
existencia de precios comunes va en contra de unos de los objetivos
de la PAC, así como porque el mecanismo introducido para corregir
los efectos de esta no existencia de precios comunes (los MCM), al ser
tasas o restituciones en frontera crean, aunque su objetivo sea el de
mantener el principio de libre circulación de mercancías, obstáculos
para los intercambios comunitarios, lo que va en contra del Tratado
de Roma (parte dos, título 1) referente a la abolición de todo obstácu-
lo en frontera para la libre circulación de mercancías.

De esto se deduce que los MCM son considerados por la Comunidad
como un mal que hay que evitar. Sin embargo, hay que reconocer que
su desaparición en la situación actual es casi imposible, ya que sería
necesaria la igualación del tipo verde (o representativo) con el tipo de
mercado. Si se analiza, por ejemplo, el efecto producido en los precios
pagados a los agricultores por los organismos de intervención alema-
nes, por una revaluación del marco verde hasta ajustarlo al valor del
marco en el mercado, resultaría que la renta de los agricultores dismi-
nuiría en la proporción del ajuste realizado. Teniendo en cuenta que
dentro del marco político alemán es necesario el mantenimiento de pre-
cios altos para este sector, de forma que no se distancie mucho la
renta del sector agrario respecto a los otros sectores, un desman-
telamiento automático de los MCM supone un gran riesgo político.

En el caso de Gran Bretaña la desaparición de los MCM supone
taimbién un riesgo político, ya que para este país, cuyo primer objetivo
de política económica es la lucha contra la inflación, los MCM ayudan
en este sentido, ya que al ser un país con moneda devaluada e im-
portador neto, sus importaciones reciben una subvención, lo que en
consecuencia se traduce en precios más bajos al consumo (sus expor-
taciones pagan una tasa, pero hay que tener en cuenta que las impor-
taciones agrícolas son mayores).

En la actualidad existen montantes compensatorios monetarios para
ocho productos y sus derivados. El MCM para los productos derivados
se calcula en relación al contenido de producto para el cual existe MCM.
Los ocho sectores son:

— Carne de vacuno.
— Leche y productos lácteos.
— Carne de porcino.
— Azúcar e isoglucosa.
— Cereales.
— Huevos y albúminas.
— Aves. ,
— Vinos (para este sector sólo vinos procedentes de países terceros

y vinos espumosos).

Hay dos razones fundamentales por las cuales se puede decir que
los MCM no cumplen totalmente la función para la que fueron crea-
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dos (tasa o restitución en frontera para paliar los efectos de los movi-
mientos de los tipos de cambio): 1) Los precios de los productos
comercializados son habitualmente más altos que los precios de inter-
vención, dado que el MCM se aplica al precio de intervención, protec-
ción en frontera que compensa parcialmente los movimientos en los tipos
de cambio, y 2) Para las monedas con MCM variables (Italia, Gran
Bretaña) el tipo de cambio de mercado es calculado como una media
semanal, lo cual supone que el MCM aplicado tiene en cuenta los mo-
vimientos del tipo de cambio de la semana anterior.

La creación del Sistema Monetario Europeo (13 de marzo de 1979)
supone una limitación de los movimientos monetarios, lo que lógica-
mente repercutirá en una simplificación en el cálculo de los tipos de
mercado y la anulación de los MCM variables una vez que Italia y
Gran Bretaña ajusten los márgenes de fluctuación de sus mercados a
los márgenes permitidos dentro del sistema. También los países miem-
bros de la Comunidad con la introducción del SME se comprometieron
a un progresivo ajuste de sus tipos verdes con los tipos reales de mer-
cado, lo que supone una gradual descripción de los Montantes Compen-
satorios Monetarios.

5. Situación actual y futura de la PAC

5.1 BALANCE DE LA PAC (16)

Desde la puesta en marcha de la PAC, la parte del valor de la pro-
ducción agrícola en la producción interior bruta de cada país se ha
reducido paulatinamente, habiendo pasado del 6,4 por 100 en 1968
al 4,8 por 100 en 1976 para la Europa de los nueve. Se ha verificado
también una disminución de la población activa agrícola, que ha pa-
sado del 12,8 por 100 de la población activa total en 1967 a 8 por 100
en 1976, mientras que en la misma época la de Estados Unidos era del
2,6 por 100; esta disminución ha hecho abandonar el sector agrícola
a cuatro millones de personas, con peligrosas consecuencias: ciertas
ozonas corren el peligro de verse totalmente despobladas, y en otras
empieza a escasear la mano de obra, mientras las ciudades aumentan
su número de habitantes.

Esta disminución de población ha entrañado un fuerte aumento de
la productividad del trabajo (producto interior bruto por persona ocu-
pada) que en los inicios de la CEE era muy bajo. De 1968 a 1975 la
productividad del trabajo en agricultura ha aumentado a una media
anual del 6,3 por 100. No obstante este incremento, el retardo de la
agricultura es todavía importante, ya que el 8 por 100 de la población
activa ocupada en agricultura produce solamente el 4 por 100 del pro-

cíe) Véase a este respecto «La Politique Agricole de la Communauté Européenne».
Comisión Comunidades Europeas. (Documentation Européenne núm. 2, 1979.)
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ducto interior bruto, por lo que sigue siendo necesario proseguir con
el incremento de la productividad, estimulando el progreso técnico, y
superó la política de precios y mercados que se ha revelado incapaz
por sí misma de resolver los problemas de la agricultura.

Las disparidades de los ingresos agrícolas, en vez de disminuir, se
han incrementado en todos los planos entre los Estados miembros, entre
regiones, entre explotaciones de iguales dimensiones dentro de un
mismo Estado y entre explotaciones de dimensiones diferentes pero de
una misma orientación.

Los dos primeros objetivos del Tratado de Roma (aumento de la pro-
ductividad y un nivel de vida equitativo para la población agrícola)
han sido diversa e incompletamente alcanzados. Por lo tanto, parece
indispensable para alcanzar dichos objetivos impulsar la mejora de
las estructuras agrícolas. Sin embargo, la crisis económica de estos
últimos años ha frenado dicha mejora y ralentizado la disminución
de la mano de obra agrícola, al reducir considerablemente las posibi-
lidades de encontrar empleos fuera del sector agrícola. En consecuen-
cia, se ha retardado sensiblemente la mejora de estructura que inde-
pendientemente de las medidas en este sentido se venía produciendo
por sí misma.

El tercer objetivo del Tratado, la estabilidad de los mercados, ha
sido alcanzado sólo en parte a corto plazo, más para los mercados so-
metidos a un régimen de sostenimiento de precios que para aquellos
que dependen de un régimen de ayudas complementarias. A título de
ejemplo, entre 1973 y 1977 el precio del trigo ha variado en los merca-
dos de Estados Unidos de un mes a otro al menos cuatro veces más
fuertemente que en los mercados de la CEE. Esta estabilidad se ha obte-
nido a través de mecanismos de intervención tales como el escaloña-
miento de la oferta de incrementos mensuales, realización de stocks,
bien dando salida a los excedentes con ayuda de restituciones, o bien au-
mentando la oferta por importaciones suplementarias.

Sin embargo, una política proteccionista de precios altos como sos-
tén de las rentas ha llevado, con el incremento de la productividad y
la estabilización del consumo, a la creación de excedentes estructura-
les en algunos sectores, como es el caso de los productos lácteos, del
azúcar y en cierta medida el vino. El riesgo de excedentes planea a su
vez en otros sectores como en ciertas frutas, aceite de oliva, etc.

Este hecho, unido a la inexistencia de una política económica y
monetaria común, ha comportado una serie de dificultades para la
política agrícola, lo cual se traduce por un aumento cada vez mayor
de los gastos del FEOGA, especialmente los derivados de la aplicación
de los Montantes Compensatorios Monetarios.

Los contribuyentes están pagando cantidades excesivas por dar sa-
lida a los excedentes y enriquecer a los grandes agricultores, sin que
se asegure un nivel de vida suficiente a la mayoría de los agricultores.
Parece clara la necesidad de buscar una solución al problema de los
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excedentes. Baste señalar que los gastos relativos al sostenimiento de
los mercados representan el.0,5 por 100 del PIB de la CEE, o el 3,1
por 100 de los gastos alimenticios, o el 11,2 por 100 de la producción
final de la agricultura.

El cuarto objetivo del Tratado, garantizar la seguridad de los apro-
visionamientos, como regla general se ha alcanzado, ya que existen
numerosas. producciones básicas cuyo grado de autoabastecimiento es
superior al 100 por 100, como son: quesos y cebada, 104 por 100; to-
dos los trigos, 106 por 100; carne de ave, 103 por 100; leche concentra-
da, 142 por 100; vino, 103 por 100, y azúcar, 125 por 100; otros están
próximos al 100 por 100, como: patata, productos lácteos en fresco,
huevos, carne porcina y bovina, y finalmente al 100 por 100, como: le-
gumbres frescas, 94 por 100; arroz, 86 por 100; frutas frescas, 79 por 100;
carne de ovino, 65 por 100; maíz, 56 por 100; agrios, 43 por 100, etc.

En otros productos, sin embargo, como los productos para la ali-
mentación del ganado, se ha aumentado la dependencia del exterior,
sobre todo en soja, harina de pescado y maíz, con el riesgo que ello
comporta cara a una crisis en los abastecimientos como en el caso
concreto de la soja, en que la CEE depende de un solo suministrador,
los Estados Unidos, que proporciona más de la mitad de las necesida-
des de la CEE.

En referencia al quinto objetivo previsto en el Tratado, el de ase-
gurar precios razonables a los consumidores, es difícil establecer una
evolución cuantitativa de la incidencia de la PAC en los precios al
consumo, en la medida en que los escalones comercial e industrial tie-
nen cada vez una importancia mayor en el conjunto del proceso. Sin
embargo, sí cabe en principio afirmar la contradicción entre el sosteni-
miento de precios «remuneradores» para los agricultores y precios «ra-
zonables» al consumo. Este hecho ha salido al primer plano de las
disensiones comunitarias, a raíz de la adhesión de Inglaterra, que a
través del sistema de deficiency payments venía practicando una po-
lítica de precios bajos de los productos alimenticios y ha llevado, junto
con otras causas, a cuestionar los gastos agrícolas e incluso las con-
tribuciones nacionales a los presupuestos comunitarios.

5.2 LOS COSTES DE LA PAC

Como ya se ha dicho anteriormente, el FEOGA (Fondo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola) es el soporte financiero de la PAC —a través
del cual se manifiesta la solidaridad de los Estados miembros—y de su
importancia dice bien el hecho de que absorbe más del 70 por 100 del
presupuesto global de la CEE (17). Sus dos secciones de Garantía y
Orientación se destinan, respectivamente, a financiar la política de

(17) Financiado a través de la Tarifa Exterior Común, derechos reguladores agríco-
las (prélévements) y el 1 por 100 del impuesto sobre el valor añadido (TVA).
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mercados y estructuras, pero con un claro desequilibrio en favor de
la primera. En efecto, en los últimos años sólo el 5 por 100 del presu-
puesto FEOGA se viene destinando a medidas estructurales, absorbien-
do el 95 por 100 las intervenciones de uno u otro tipo en los diferentes
mercados.

Un análisis pormenorizado de los gastos de cada una de las seccio-
nes puede ser revelador de la incidencia sectorial y, en la medida en
que cada sector o acción tiene una mayor o menor trascendencia a
lo largo de la geografía comunitaria, dice mucho del tratamiento que
están recibiendo a través de la PAC las distintas regiones.

Por lo que se refiere a la sección de garantía, los gastos realizados
en 1977 (18) ascendieron a 6.662,4 millones de UC. Si de esta cantidad
se deducen los gastos correspondientes a los montantes compensato-
rios de adhesión (19) y monetarios, restan 5.118,1 millones de UC que
fueron destinados a financiar el sostenimiento de los mercados comu-
nitarios de productos agrícolas. Sin embargo, el reparto sectorial fue
muy desigual.

Tres sectores se repartieron el 55 por 100: los productos lácteos
(2.500 millones, es decir, alrededor del 38 por 100), los cereales (586,7
millones, el 9 por 100) y el azúcar (536,7 millones, el 8 por 100). En
efecto, los excedentes lácteos en aumento provocan aumentos crecientes
en los costes de salida de este producto. En cuanto al azúcar, después
de la escasez mundial de 1975, el aumento de la producción comuni-
taria, agravado por las importaciones en el cuadro de la convención
Lomé, ha hecho que se produzca una situación altamente excedenta-
ria, lo que implica un aumento sensible de los gastos de sostenimiento
de la oferta interna.

Por tipos de intervención, del total de los gastos de la sección Ga-
rantía, el 45,5 por 100 corresponde a la parte dedicada a las ayudas
compensatorias de los precios, y el 37,5 por loo a las restituciones,
en 1977. El 17 por 100 restante correspondió esencialmente a la finan-
ciación del stock de los excedentes de los productos lácteos (488 millo-
nes de UC) y el pago de los montantes compensatorios monetarios de-
bidos a los intercambios intracomunitarios (650 millones de UC).

Por su parte, la sección de Orientación dispuso en 1977 de 325 mi-
llones de UC. De ellos, 91,2 millones fueron utilizados para la finan-
ciación de proyectos individuales en el marco del Reglamento (CEE)
número 17/64 para la mejora de las estructuras de producción y de
comercialización (20).

En total, de 1964 a 1977, el montante global de los concursos con-
cedidos se eleva a 1.987,7 millones de UC, por un total de inversiones

(18) Ultimas cifras disponibles a nivel desagregado, en La Situación de la Agri-
cultura en la Comunidad (Rapport 1978).

(19) Montantes destinados a igualar progresivamente los niveles de precios a lo
largo del período transitorio fijado para los nuevos miembros.

(20) En ese momento no estaban aún vigentes los Reglamentos 355/77 y 1360/78,
que se han citado anteriormente, sobre comercialización e industrialización.
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de 9.317,8 millones de UC en 7.066 proyectos individuales. El sector que
más se ha beneficiado de los concursos del Fondo es el de las mejoras
territoriales e hidráulicas, con el 31,2 por loo de las concesiones, se-
guido por el sector del vino, con el 12,4 por 100; de los productos
lácteos, con el 12,1 por 100; por último, la carne, con el 11,4 por 100.

En cuanto a la repartición de las intervenciones del Fondo por ca-
tegorías de inversiones destacan, con el 50,1 por 100, las correspondien-
tes a las estructuras de producción-, le sigue las de comercialización,
con el 43,4 por 100, y por último las mixtas producción/comercializa-
ción, con el 6,5 por 100.

En cuanto a las directivas socio-estructurales y dadas las dificul-
tades ya señaladas, en 1977 sólo 77 millones de UC se reembolsaron
a los Estados miembros por las ayudas concedidas en el cuadro de
las Directivas 72/159-160-161/CEE relativas a la reforma de estructuras,
y en la 75/268/CEE, concerniente a la agricultura de montaña y de
ciertas zonas desfavorecidas.

5.3 LOS GRANDES PROBLEMAS CARA AL FUTURO

De las reflexiones hechas a lo largo de estas páginas se deducen
fácilmente los problemas con que se enfrenta hoy la PAC, y en cierta
medida las soluciones que informarán previsiblemente su futuro. Sin-
téticamente, dichos problemas se pueden resumir como sigue:

— Existencia de excedentes crónicos—estructurales—en determina-
dos sectores, fundamentalmente lácteos, cereales y azúcar.

— Desequilibrio en el tratamiento por la política de precios, favo-
rable a los productos típicos de la zona norte comunitaria; en otras
palabras, a favor de las producciones del norte de Francia, Benelux y
Alemania, y en contra de las producciones mediterráneas.

— Desequilibrio entre políticas, con un fortísimo sesgo en favor de
la política de precios frente a la de estructuras, de la que deberían
ser beneficiarías, en principio, las zonas más desfavorecidas, es decir,
ias zonas meridionales comunitarias con problemas estructurales más
graves.

— Tensiones ínter países que se derivan de todo lo anterior. En
efecto, Inglaterra, como es bien sabido, no está dispuesta a aceptar eJ
actual esquema financiero comunitario, a menos que se reconsidere
el nivel de protección a determinados productos y que se reequilibre
el sistema de aportaciones a los presupuestos.

Como respuesta a estos problemas, tanto la Comisión como el Par-
lamento Europeo han planteado la necesidad de reducir los gastos
agrícolas, y concretamente la Comisión ha realizado una serie de pro-
puestas conocidas como «Plan Gundelach» (21), que sustancialmente

(21) Comisario para la Agricultura de la CEE.
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se basa en el aumento de la tasa de corresponsabilidad a los pro-
ductores lácteos que sobrepasen un volumen de producción (22), y me-
didas en ej. sector azucarero, fundamentalmente reducción de las
cuotas de garantía que gozan todos los países miembros.

No obstante, todavía sigue en pie la respuesta inglesa, que parte
de la necesidad de reconsiderar las aportaciones previstas al presupues-
to Comunitario.

En la medida en que el presupuesto se encuentra desequilibrado en
favor de ciertos sectores y regiones comunitarias y que por otra parte
impone una carga desproporcionada para algunos países miembros,
todo ello debería llevar a un reequilibrio de ingresos y gastos de modo
que en el futuro los países y regiones más desfavorecidos puedan gozar
del apoyo solidario de los económicamente más avanzados.

En todo caso, un hecho es claramente resaltable, y sobre él pivo-
tarán sin duda las discusiones sobre el futuro de la PAC. La política
de estructuras comunitaria ha fallado a nivel comunitario. Inicialmen-
te lo fue a nivel de estructuras de producción a raíz de las directivas
socio-estructurales, y hoy no está claro que no lo sea —la experiencia
es reciente—a nivel de los escalones de comercialización e industriali-
zación.

Entran en juego aquí, finalmente, elementos que transcienden de la
agricultura, para pasar al terreno del desarrollo regional que hasta
hoy ha tenido escasa incidencia a nivel comunitario: o bien existe vo-
luntad política ;para impulsar una política regional, o toda declaración
al respecto entrará dentro del conjunto de palabras vacías.

Como conclusión final, la política agraria se debería enmarcar en
el cuadro claramente definido de una política económica que tenga en
cuenta los intereses de los agricultores como protagonistas del sector,
pero siempre encuadrados en el proceso de desarrollo que afecta a Ja
Comunidad en su conjunto.

6. La PAC y su proyección a España

La expectativa de la adhesión de España a las CC. EE., superadora
del aislamiento secular de la agricultura española respecto de la eu-
ropea, representa en principio una oportunidad de cambio socioeco-
nómico profundo y de desarrollo agrario desde el estado de depresión
relativa actual. La adhesión impondrá también, por supuesto, serios
ajustes de reordenación productiva, especialmente en determinados sub-
sectores y regiones, que plantearán, sin duda, tensiones interregionales
y dificultarán la digestibilidad del futuro Tratado de adhesión en ma-
teria de agricultura.

(22) Se trata así de cargar sobre los productores de leche que sobrepasen un
límite de producción los costes de excedentes, antes que a cargo del FEOGA.
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Con la integración de la CEE, la política agraria española tendrá
que aproximarse a la de los países europeos con los que España va a
compartir una agricultura y una política comunes. Aclarado el pano-
rama político español para los próximos cuatro años, es de esperar la
formulación de una política agraria interior a medio y largo plazo
convergente, en la medida de lo posible, con la política agrícola co-
mún, aunque teniendo en cuenta las diferencia de ambas agriculturas;
la clara voluntad política española de integración en Europa deberá,
pues, traducirse en una programación estructural, productiva, legal,
reglamentaria e institucional, con el suficiente apoyo presupuestario y
financiero.

La inserción de la agricultura española en la comunitaria traerá
consigo cambios en los componentes básicos de la política agraria es-
pañola actual: precios y mercados, comercio internacional y acciones
socioestructurales, que tendrán que alinearse con los correspondientes
comunitarios descritos anteriormente.

Así, la política de precios y mercados, aparte de las diferencias en
cuanto a los productos o subsectores regulados en España en la actua-
lidad y los que son objeto de organización común de mercado en la
CEE, conocerá diferencias en los elementos de regulación. Los precios
de los productos regulados, fijados hasta ahora por el Gobierno, tras
diálogo y negociación con las organizaciones profesionales y sindica-
les democráticas más representativas del sector agrario, tras la adhe-
sión se fijarán en otros foros; análogamente para las medidas de orien-
tación o conformación de la oferta y para las de intervención
propiamente dicha; finalmente, la especificación actual de los límites
y condiciones financieras de la ordenación de mercados, de los proce-
dimientos de toma de decisiones y de las condiciones para la aplicación
de las medidas previstas sufrirán también un cambio importante.

La política comercial agraria española, desarrollada hasta ahora en
base a principios autónomos, y la política socioestructural, con su hete-
rogeneidad de líneas e instrumentos y la participación de diferentes
organismos, tendrán también que adecuarse a las políticas comercial
y socioestructural, respectivamente, de la Comunidad.

Este nuevo escenario, definido por la convergencia de la agricul-
tura española a la comunitaria mediante la identificación con los prin-
cipios contenidos en el Tratado de Roma y la intención de asimilar el
acquis comunitario, se une el nuevo escenario democrático, a la dife-
rente situación socioeconómica y, sobre todo, a la yeloz dinámica polí-
tica y social española para enmarcar la necesidad de cambio de la
agricultura española actual y de la elaboración de una nueva política
que rompa con la herencia e inercia del pasado. Esta nueva política
debe afrontar las adecuaciones necesarias, para que, cuando se pro-
duzca la adhesión, los aspectos positivos que pueda tener no sufran
retrasos y los negativos no se acentúen.

Los principales cambios en el marco legal y reglamentario a pro-
gramar se refieren fundamentalmente: a los productos regulados, ade-
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cuando las políticas arancelarias, los sistemas de precios y de interven-
ción, los regímenes de intercambios con el exterior, los procedimientos
administrativos en la toma de decisiones y ejecución, etc., a las co-
rrespondientes organizaciones comunes de mercado; a los acuerdos,
convenios y compromisos comerciales internacionales bilaterales; a
la política socioestructural, ajustando la normativa interna a los re-
glamentos y directrices comunitarias; al régimen de presupuestación
y financiación, y, en fin, al enfoque de la acción del Estado en materia
de ordenación del territorio, defensa de la naturaleza y acciones de
desarrollo regional, ajustando los planteamientos a las orientaciones
del FEDER. La financiación de la política agraria pasará asimismo de
una financiación nacional a la regida por el principio de responsa-
bilidad financiera común a través del FEOGA.

Elementos básicos en la toma de decisiones y ejecución de la PAC
son también el mundo sindical, en lo relativo a representación, reivin-
dicación y defensa de los intereses generales del sector agrario, y las
organizaciones profesionales, en lo que se refiere á la consulta, gestión
y asistencia del quehacer comunitario..,en .el sector.. La perspectiva de
la incorporación española a la CEE requerirá también el fortaleci-
miento, desde la neutralidad, de los sindicatos y organizaciones pro-
fesionales agrarias españolas, y su implicación en el proceso de ¡a
adhesión.

Los efectos de la aplicación de la PAC a la agricultura española son
difíciles de predecir, debido a su carácter dinámico, aunque, teniendo
en cuenta el nivel relativamente bajo de protección a los agricultores
españoles con respecto al de los de la CEE, se puede presumir de una
manera muy general que, una vez finalizado el necesariamente largo
proceso de adhesión, los beneficios globales superarán a los elementos
negativos. En cualquier caso, dada la previsiblemente larga duración
del proceso, incluyendo la negociación, la firma y ratificación del tra-
tado de adhesión y el eventual período transitorio, es difícil que un
análisis estático de la proyección de la PAG actual a la agricultura
española, como si la integración fuese instantánea, tenga más que un.
carácter indicativo, sin demasiado valor predictivo.

El impacto de las diferencias de precios, en. particular, es difícil
de prever sin contar con un conjunto de elasticidades de oferta y de-
manda que permita sacar algunas conclusiones sobre los efectos que va
a tener la adopción de los precios comunitarios que, por otra parte,
incluyen medidas adicionales difícilmente cuantificables.' Más adelante,
sin embargo, se harán unas consideraciones muy generales sobre el
impacto previsible en determinados productos, a la luz de la situacijón
actual (cuadro 1).

La integración de España en la CEE, por otra parte, se hará ;de
manera progresiva, de modo que los cambios que sufrirá el sector
agrario no serán bruscos, y tanto los efectos positivos de la adhesión
como los negativos se irán asimilando a un ritmo relativamente lento.



COMPARACIÓN DE LOS PRECIOS DE REGULACIÓN EN ESPAÑA Y EN LA CEE. CAMPAÑA 1978/79

PRODUCTO

Trigo duro

Trigo blando

Centeno

Cebada

Maíz
Arroz cascara
Remolacha
Vino
Aceite de oliva (1977-78)

Carne de vacuno

Carne de porcino

Leche de vaca

Girasol

Haba de soja

ESPAÑA

Tipo de precio

Venta SENPA.

Compra SENPA.

Venta SENPA.
Compra SENPA
tipo III-I.
Compra SENPA
tipo IV.
Venta SENPA.
Base garantía.
Venta SENPA.
Base garantía.
Compra único.
Garantía tipo II.
Base.
Indicativo.
Compra FORPPA.

Indicativo
(Kg. canal).
Intervención
inferior.
Indicativo
corregido.
Garantía
contractual.
Objetivo.

Ptas/Kg.

14,33-19,21

13,65-18,30

14,07-15,75
14,00-15,00

13,40

11,94
11,00

10,90-11,16
10,00-10,25

13,55
15.00
3,20

110 Ptas/hg.
92,00-97,00

202,00

105,00

20,02

24,50

25,00

UC/Tn.

140,76-188,70

134,09-179,76

138,21-154,71
137,52-147,35

131,63

117,29
108,05

107,07-109,63
98,23-100,69

133,10
147,35
31.43
1.08

903,73-952,85

1.984,28

1.031,43

196,86

240,67

245,50

C E E

Tipo de precio

Indicativo.
Intervención único.
Intervención único
4- ayuda.
Indicativo.
Referencia
panificable.
Intervención único.

Indicativo.
Intervención único.
Indicativo.
Intervención único.
Intervención único.
Intervención único.
Mínimo.
Orientación A 1.
Intervención +
ayuda.
Orientación gros
bovins, Kg. canal.
Base corregido.

Indicativo.

Intervención
de base.
Objetivo.

UC/Tn.

224,27
203,01
236,34

162,39
136,96

121,57

155,12
130,25
147,23
.121,37
121,57
174,98
25,94

1,940 hl.
1.767,90

(1.346,20 + 421,70)
2.290,36

1.262,82

177,00

313,80

321,70

Relación
España/CEE

62,76-84,13
66,05-88,54
56,73-76,05

85,10-95,27
100,40-107,58

108,27

75,61
82,95

72,72-74,46
80,80-82,82

109,48
84,20

121,16
55,67

51,11-53,89

86,63

31,67

111.10

76,69

76,63

Tipo de cambio: Sobre la base de la media de los tipos de cambio ponderados de 1977. 1 UC = 101,80 pesetas. El cambio corresponde
al de la unidad de cuenta europea que diariamente publica el «JOCE», no al de la unidad de cuenta agrícola.

FUENTE: España y la Europa Verde.
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En efecto, la aplicación a España del Tratado de Roma y del derecho
derivado comunitario no podrá hacerse de forma instantánea, siendo
necesario un período transitorio con un régimen especial de aproxima-
ción durante el cual las medidas transitorias afectarán previsiblemen-
te a los regímenes de aproximación de precios de productos con orga-
nización común de mercado, a la adopción de la tarifa exterior común
frente a países terceros y al desarme arancelario frente a los restantes
miembros de la Comunidad, así como a la sustitución de las ayudas
especiales incompatibles por las comunitarias y a la aplicación de la
política socioestructural comunitaria.

El objetivo de la aproximación progresiva de precios es llegar a la
aplicación de los precios únicos de la CEE. En cuanto a los intercam-
bios con los demás países miembros durante el período transitorio, el
principio general es, para los productos sin organización común de
mercado, la supresión progresiva de los derechos de aduana y tasas
equivalentes y la supresión desde el momento de la adhesión de las
restricciones cuantitativas y medidas equivalentes, y para los produc-
tos con organización común de mercado, la supresión inmediata de las
tasas de efecto equivalente a los derechos de aduana, de las restric-
ciones cuantitativas y medidas equivalentes, que se reemplazan por los
montantes compensatorios de adhesión.

En cuanto al impacto previsible del sometimiento de la agricultura
española a la PAC se notará principalmente en los inputs agrarios,
la mano de obra, los diferentes sectores productivos y el sector comer-
cial industrial agroalimentario.

La variación previsible en cuanto a las condiciones de suministro
de factores de producción, tanto en cantidad y calidad como en precios
y condiciones de oferta, presenta unas expectativas claramente favo-
rables.

Para la población agraria española, teniendo en cuenta el objetivo
comunitario de armonizar hacia arriba las condiciones de vida y bien-
estar de los distintos grupos sociales, la adhesión representará, desde
el punto de vista social, una mejora general, aunque el envejecimiento
de la política activa agraria española puede suponer un fuerte freno
para el cambio de actitud y la capacitación que van a ser necesarios
para la reestructuración estructural, tecnológica y organizativa que va
a suponer la incorporación a la CEE.

Para los asalariados la nueva situación será más favorable en fun-
ción de las mejoras de la Seguridad Social y de libre circulación de la
mano de obra. Para la agricultura familiar las expectativas serán tam-
bién ligeramente favorables, en general, por la posibilidad de acogerse
a las directrices comunitarias sociales y socioestructurales. Para los
empleadores, finalmente, habrá quizá una ligera mejora al aumentar
la participación del Estado en la financiación de la Seguridad Social y
de acciones sociales, disminuyendo relativamente la presión para las
prestaciones que se produciría sin esa acción redistributiva del Estado
en asistencia social.
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En cuanto a los distintos subsectores productivos, en una previsión
inicial y con las salvedades hechas anteriormente, las expectativas pare-
cen ser: desfavorables para el trigo blando, la remolacha y la leche
y los productos lácteos, productos que representan cerca de la cuarta
parte de la producción final agraria española; inciertas para el por-
cino, avicultura, maíz y frutas de pepita, que representan aproxima-
damente otra cuarta parte de la producción final agraria, y favorables,
finalmente, para el resto de los productos agrarios.

En cualquier caso, hay que tener en cuenta que los mecanismos de
intervención que afectan a los productos denominados mediterráneos
(vino, frutas y verduras, aceite de oliva, trigo duro, tabaco, etc.), están
poco desarrollados, representando solamente alrededor del 2o por 100
del total destinado a la intervención.

Estos impactos tendrán una clara proyección regional en áreas es-
pañolas muy concretas, cómo la cornisa contábrica, altamente espe-
cializada en ganado vacuno, y áreas de Castilla y Aragón donde cul-
tivos como los cereales, incluyendo el trigo blando y la remolacha, tie-
nen un alto peso. Tanto para los cereales como para la remolacha, sin
embargo, la PAC asegura a los productores un precio garantizado,
aunque en el caso de la remolacha sólo dentro de los límites de un
contingente.

Evidentemente la variable temporal puede hacer que los resultados
de la adhesión sean diferentes, pudiendo llegar incluso a ser inversos
a los previstos. Por ejemplo, en el caso de las grasas vegetales si, tras
la adhesión, se adopta inmeditamente la situación actual de la CEE,
de libertad de importación de aceite de soja, sin ningún obstáculo
arancelario, parafiscal o contingentario, y se retrasa en cambio a un
momento posterior durante el período transitorio el acceso para el
aceite de oliva español al nivel de ingresos del producto italiano, las
claras expectativas favorables del olivar y de amplias zonas altamente
dependientes de él, como la provincia de Jaén, por ejemplo, variarán
de signo. Análogamente, en el caso de la leche, las posibilidades de
Galicia, por ejemplo, serán distintas si en el proceso de integración
europea las condiciones de acceso a la zona norte de Portugal son
idénticas para Francia y España desde el primer momento o si no
lo son.

La atomización de gran parte de la oferta agraria en origen, por
otra parte, sugiere, ante la futura apertura del mercado comunitario
a los productos españoles, y del mercado español a los inputs y pro-
ductos procedentes de la comunidad, la necesidad de nuevos plantea-
mientos de fortalecimiento y potenciación tanto de los procesos pro-
ductivos españoles como de los de comercialización e industrialización
agraria, que implicarán una seria y profunda reconversión de entida-
des industriales y comerciales.

La adhesión de España a las CC. EE. implican, para el sector co-
mercial e industrial agroalimentario un cambio desde una situación
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de economía independiente a la integración en un mercado de cerca
de 300 millones de consumidores, en condiciones de alta competencia
interior y exterior. Esta nueva situación supondrá un libre cambio
de materias primas y productos transformados, con potencialidad de-
desarrollo industrial agroalimentario en sectores con ventajas com-
parativas (en general, aquellos en que ya existe exportación a la Co-
munidad en la actualidad), y previsiones negativas, con necesidad de
reestructuración, para los sectores en los que las ventajas comparativas
corresponden a los países comunitarios. La variación de reglamenta-
ciones técnicas y sanitarias, de normalización y tipificación y otras,,
supondrán también unos nuevos códigos de conducta industrial y co-
mercial en el mercado. Se producirá también un nuevo modo de ges-
tión e intervención del Estado, con variación profunda de los instru-
mentos aplicados hoy día en España, todo lo cual indica un cambio-
profundo de la situación actual y hace necesario una estrategia de
cambio.

En cualquier caso, el largo período de maduración de las decisio-
nes e inversiones que caracterizan al sector agrario, y que justifica
las acciones preparatorias implementadas recientemente por la CEE.
para hacer frente a posibles dificultades que se supone originará la.
incorporación de nuevos países mediterráneos, incluyendo España, y
que comportan para áreas concretas como las del Languedoc y Mez-
zogiorno, un esfuerzo financiero por parte de la Comunidad de alre-
dedor de 100.000 millones de pesetas durante los próximos cinco años,
recalca la necesidad de que en España, teniendo en cuenta que ciertos;
sectores y regiones concretas se verán asimismo afectadas negativa-
mente por el impacto de la adhesión, se imite seriamente el esfuerzo'
abordado por la parte comunitaria. De no actuarse así, la incorporación
de la agricultura de ciertas regiones españolas (Galicia, Asturias y
Santander, País Vasco, Castilla, por ejemplo) puede resultar indigestible
por el alto coste derivado de su especial problemática.

España deberá, pues, definir una estrategia de actuación interior
cuya proyección al exterior informe las negociaciones para la adhesión
y se refleje en las condiciones que deberá contener el Tratado de Ad-
hesión.
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LA UTILIZACIÓN DEL TERRITORIO (1977)

CUADRO 1

Concepto

Superficie total (miles de Km2)

Super. agr. utilizada (miles Ha.)

Tierras arables (miles Ha.)

Praderas y pastos permanentes (miles Ha.)

Cultivos permanentes de base (miles Ha.)
Viñedo para vinificación (miles Ha.)
Olivar para aceituna de almazara (miles Ha.)

España (2)

504.8

27.576,0 (1)

15.658,0

6.916,0

5.002,0

1.632,0
2.042,0

Francia

544.0

32.217,0

17.285,0

13.100,0

1.565,0

1.205,0

Italia

301,3

17.481,0

9.177,0

5.275,0

2.971,0

1.191,0

Comunidad (as)

1.525,6

92.782.0

46.376,0

40.855,0

4.881,0

2.411,0

(1) Incluye 5.002 de barbechos (que no se cultivan anualmente) y 5.416 de pastos de aprovechamiento coyuntural.
(2) El 80 por 100 del territorio tiene un déficit pluviométrico anual medio mayor de 300 mm. El 50 por 100 por territorio supera

la cota; da los 600 metros de altitud sobre el nivel del mar. El 25 por 100 de los suelos españoles están en situación grave en cuanto
a erosión. La superficie en regadío es de 2.854.000 Ha. de ellas, Tierras arables 2.078.000 Ha. Cultivos permanentes: 573.000 Ha. Praderas
permanentes 203.000 Ha.



LA AGRICULTURA EN EL CONTEXTO DE LA ECONOMÍA (1977)

CUADRO 2

Concepto

Población activa agrícola (miles)

Porcentaje de la agrícola respecto a la activa total

Estructura socioprofesional (estimación):
No asalariados (porcentaje sobre P.a.a.)
Asalariados (porcentaje sobre P.a.a.)

Pirámide de edad de la P.a.a.:
De 14 a 24 años
Entre 25 y 44 años ,
Entre 45 y 65 años
Más de 65 años

Total población activa agrícola

España

2.640

19,9

68
32

14,8
30,4
45,4
9,4

100,0

Francia

2.022

9,7

80
20

9,1
33,6
50,6
6,7

100,0

Italia

3.149

15,9

64
36

8,3
34,5
49,8

7,4

100,0

Comunidad (a9)

8.363

8,2

71
29

9.0
36.8
46.3
7,9

100,0



CUADRO 3

ESTRUCTURA DIMENSIONAL DE LAS EXPLOTACIONES. 1972 ESPAÑA, 1976 CEE

(PORCENTAJE)

Concepto

Estratos en hectáreas (1):

De 1 a 5
De 5 a 10
De 10 a 20
De 20 a 50
M á s d e 50

ESPAÑA

Número

50,4
20,3
14,3
9,5
5,4

Superficie

8,5
9,3

13,4
21,0
47,9

FRANCIA

Número

20,0
14,9
22,7
30,7
12,2

Superficie

2,1
4,3

13,1
37,9
42,6

ITALIA

Número

68,4
17,4
8,4
5,8

Superficie

21,1
15,9
15,1
47,9

COMUNIDAD (a9)

Número

42,5
17,2
17,2
23,1

Superficie

6,0
7,2

14,4
72,4

(1) Para la CEE, sobre SAU.
Para España, sobre superficie labrada,



DATOS MACROECONOMICOS DE LA AGRICULTURA (1977) (1)

CUADRO 4

Concepto

Producción final agraria

Estructura aproximada de la P. F. Agraria
(porcentaje):
Productos ganaderos
Productos agrícolas

Valor añadido neto al coste de los factores.

Aportación del V. A. bruto agrario al coste
de los factores al PIB (porcentaje)

España

1.056,2

57
43

721,8

9,0

Francia

(24,0 Mrd. UC)
2.083,8

45
55

(12,24 Mrd. UC)
1.083,1

5,0

Italia

(17,6 Mrd. UC)
1.521,1

58
42

(11,36 Mrd. UC)
980,0

8,4

Comunidad (a9)

(92,0 Mrd. UC)
7.987,9

40
60

(43,03 Mrd. UC)
3.736,2

4,4

(1) En miles de millones de UC entre paréntesis y miles de millones de pesetas para los países comunitarios y en miles de millones
de pesetas para España.



PRINCIPALES PRODUCCIONES AGRARIAS (1977) (1) CUADRO 5

Concepto

Trigo (blando y duro)
Porcentaje de la P. F. Agropecuaria
Superficie
Rendimiento
Producción

Cebada
Porcentaje de la P. F. Agropecuaria
Superficie t
Rendimiento
Producción t

Maíz
Porcentaje de la P. F. Agraria
Superficie
Rendimiento
Producción

Arroz
Porcentaje de la P. F. Agraria
Superficie t
Rendimiento _.
Producción 7

Remolacha azucarera
Porcentaje de la P. F. Agraria
Superficie
Rendimiento
Producción (08)

Girasol
Porcentaje de la P. F. Agraria
Superficie
Rendimiento
Producción de grano

Aceite de oliva
Porcentaje de la P. F. Agraria
Superficie

España Francia Italia Comunidad (a9)

5,3
2.751

14,6
4.020,0

2,2
3.144

21,3
6.707

0.7
445
42,5

1.892

0,6
64,3
5<9,0

897,1

3,8
229
351

8.034

0,8
488,9

7,8
381,2

4,7
2.042

8,5
4.022

42,7
17.177

3,5
2.909

35,4
10.290

4,2
1.627

53,0
8.614

0,0
11,0
18,3
20

2,8
542

7,29
3.951

0,5
52,4
12,8
74,8

6,0
1.524

27,9
4.245

0,1
290

23,0
668

2,5
983
65,7

6.396

1,2
186
31,3

584

2,0
240

5,19
1.246

0.1
30,9
20,5
52,2

5,3
8.694

41,5
36.090

3,4
9.418

40,1
37.757

1.6
2.717

57,4
15.586

0,2
197
30,5

604

2,6
1.762

6,34
11.171

0,3
93,3
15,1

127,1

1
2.300



Producción

Vino
Porcentaje de la P. F. Agraria
Superficie ,
Rendimiento
Producción

Frutas y hortalizas
Porcentaje de la P. F. Agraria (2)
Producción de manzana ,
Producción de pera
Producción de melocotón
Producción de tomate

PRODUCCIONES GANADERAS

Leche de vaca
Porcentaje de la P. F. Agraria
Producción (3)

Carne de vacuno
Porcentaje de la P. F. Agraria
Producción

Carne de cerdo
Porcentaje de la P. F. Agraria
Producción

Carne de pollo
Porcentaje de la P. F. Agraria
Producción

Carne de ovino y caprino
Porcentaje de la P. F. Agraria ...:....
Producción

Huevos
Porcentaje de la P. F. Agraria
Producción (4)

390

4,4
1.632

13.6
22.190

23,1
1.008

512
459

2.287

10,2
5.354

9,1
431

7,7
734

5,4
735

4.3
146

3,9
904

8,5
1.205

61,3
73.729

10,8
1.711

464
522
537

16,5
25.142

16,6
1.652

7,6
1.602

4,5
905

2,1
145

2,9
742

7.7
1.119

59,0
66.050

24
2.143
1.528
1.390
3.185

12,8
9.456

10,8
1.052

6,3
863

6,4
916

0,6
36

3,4
645

328 (08)

4,6
2.411

61.7
148.850

11,5
6.482
2.671
1.930
4.415

19,5
96.049

15,5
6.370

13,2
8.889

4,1
3.419

1,3
484

3.8
3.824

(1) Superficie en miles de Ha., rendimiento en Qm./Ha. y producción en miles Tn.
(2) Producción comercializada en el caso francés,
(3) Millares de litros.
(4) Millares de docenas.



CUADRO 6

PRINCIPALES ÍNDICES TECNOLÓGICOS EN AGRICULTURA (1977)

Concepto

Importe de gastos de fuera del sector (inputs) (España,
millones de pesetas; CEE, millones de UCE)

Porcentaje de gastos sobre la P. F. Agraria

Tractores (número total) ,
1.000 unidades, número por hectárea SAU

Consumo de abonos (en elementos fertilizantes) (1.000 to-
neladas, kilogramo por hectárea SAU):
Nitrogenados (consumo)

Kilogramos por hectárea SAU ,
Fosfatados (consumo) ,

Kilograjnos por hectárea SAU ,
Potásicos (consumo)

Kilogramos por hectárea SAU ,

(1) Por Ha. de superficie agraria fertilizante.

España Francia Italia Comunidad (a9)

318.000

30.2

565

751
44 (1)

475
28 (1)

279
16 (1)

9.367

38,9

1.372
4,2

1.708
53

1.664
51

1.328
41

5.042

28,6

866
4,9

724
41

498
28

276
16

40.661

44,2

4.727
5,1

5.833
63

3.820
41

3.665
39
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